
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Decreto 169/2001, de 30 de julio, por el que se delega en los municipios el control de las condiciones de habitabili-
dad de las viviendas y la gestión de la tasa por expedición de la cédula de habitabilidad.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 3 de agosto de 2001, por la que se modifica y amplía la Orden de 13 de agosto de 1998, por la que se aprue-
ban las instrucciones de organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Sanidad y Consumo

Orden de 17 de julio de 2001, por la que se establece el baremo que ha de regir el concurso de nueva adjudicación
de oficinas de farmacia.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 9 de agosto de 2001, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de un puesto de trabajo en este Departamento, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 21 de junio de 2001.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 25 de julio de 2001, por la que se dispone la creación y cla-
sificación de los puestos de Secretaría, Intervención y Tesorería de la Mancomunidad del Norte de Gran Canaria (pro-
vincia de Las Palmas), como puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 26 de julio de 2001, por la que se aprueba el expediente de los procedimientos selectivos convocados por
Orden de la Consejería de Presidencia de 21 de febrero de 2000, de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 9 de agosto de 2001, por la que se adapta la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
de 23 de junio de 2000, por la que se convocan subvenciones para la mejora de la capacidad técnica y directiva de las
entidades asociativas agrarias (B.O.C. nº 80, de 29.6.00), y se modifican las bases 2.2.a), 3.1 y 7.1.b) primer párrafo,
de la misma.

Orden de 9 de agosto de 2001, por la que se adapta la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
de 7 de julio de 2000, que convoca subvenciones destinadas a apoyar la industrialización y comercialización de los
productos agrarios de medianías al Programa Operativo Integrado de Canarias y se modifica la base 3.1 de la misma
(B.O.C. nº 87, de 14.7.00).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio 

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 5 de julio de 2001, por el que se publica la razón que
concurre en el expediente de adquisición onerosa de un local, sito en la calle Nicolás Estévanez, 21, planta baja, del
edificio central de esta ciudad, con destino a ampliar las dependencias de la Dirección General de Tributos.

Consejería de Obras Publicas, Vivienda y Aguas

Viceconsejería de Infraestructuras.- Anuncio de 31 de julio de 2001, por el que se convoca subasta, procedimiento
abierto, para la contratación de la ejecución de las obras de construcción de 11 V.P.O. de promoción pública en Belgara
Baja, término municipal de Frontera (El Hierro).- Expte. nº TF-010-B/PP/98.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 9 de agosto de 2001, por el que se hace pública la Resolución de la Dirección
General de Obras Públicas por la que se convoca concurso, procedimiento abierto, de servicio de limpieza de los puer-
tos gestionados por el Área de Puertos.

Dirección General de Obras Públicas.- Anuncio de 9 de agosto de 2001, por el que se convoca concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación de la ejecución del proyecto de Recuperación ambiental e integración paisajísti-
ca de las obras de acondicionamiento de la carretera TF-711 de San Sebastián de La Gomera a Vallehermoso, 1ª, 2ª
y 3ª fase (La Gomera).- Expte. nº 08-GO-412.

Consejería Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Infraestructura Educativa.- Anuncio de 9 de julio de 2001, por el que se hace pública la adju-
dicación definitiva de diversos contratos.

Dirección General de Cultura.- Anuncio de 2 de agosto de 2001, por el que se convoca subasta, procedimiento abier-
to, para la contratación del servicio de limpieza dependencias Casa de la Cultura de Santa Cruz de Tenerife y mante-
nimiento de sus jardines.
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Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de julio de 2001, por la que se adjudica el suministro del equi-
pamiento informático con destino a la Biblioteca Universitaria.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 31 de julio de 2001, por el que se somete a información
pública el expediente relativo al proyecto de instalación industrial para molienda, almacenamiento, expedición y
carga de cemento, y su Estudio Detallado de Impacto Ecológico, a ubicar en el Dique del Este, s/n, Puertos de
Tenerife, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, promovido por la entidad Proyectos Logísticos Anaga,
S.L.- Expte. nº PP-01/08, servicio de minas.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 1 de agosto de 2001, por la que se dispone la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relativo al Procedimiento Abreviado nº 467/2001,
seguido a instancia de D. Ramón Francisco Hernández Suárez, sobre abono de indemnización por residencia. 

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 1 de agosto de 2001, por la que se dispone la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relativo al Procedimiento Abreviado nº 486/2001, seguido a
instancia de Dña. Manuela González Grande, sobre abono de indemnización por residencia.

Dirección Territorial de Industria y Energía de Las Palmas. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 17 de
julio de 2001, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea de evacuación en 20 KV Parque Eólico Finca de San Antonio, ubicada en Finca
Los Cuervecillos, término municipal de Santa Lucía (Gran Canaria).- Expte. nº AT 01/199.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de julio de 2001,
por la que se notifica a la empresa Rumbo Visión, S.L. por encontrarse en ignorado paradero, la Resolución de 1 de
diciembre de 2000, por la que se considera justificada la subvención concedida al amparo de la Orden de 18 de mayo
de 1999.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 17 de julio de 2001, por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso de alzada inter-
puesto por Dña. Iliana Valdivia Hernández contra la Resolución de esta Dirección General nº 227, de fecha 4 de
diciembre de 2000, por la que se aprueba y hace pública la relación definitiva de admitidos y excluidos al proce-
so selectivo para la apertura y actualización de las listas de aspirantes a prestar servicios en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Canario de la Salud, mediante nombramiento o contratación temporal, en la categoría de ATS/DUE,
a los efectos de evacuar el trámite de audiencia previsto en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 17 de julio de 2001, por la que se emplaza a los posibles interesados en los recursos de alzada interpuestos contra
la Resolución de 5 de junio de 2001, de la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria, por la
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la provisión de plazas bá-
sicas vacantes de Odontoestomatólogos, convocadas por Resolución de la citada Gerencia de fecha 26 de abril de
2000 (B.O.C. nº 55, de 4.5.00), a los efectos de evacuar el trámite de audiencia previsto en el artículo 112.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 17 de julio de 2001, por la que se emplaza a posibles interesados en los recursos de alzada interpuestos contra la
Resolución de la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife de fecha 21 de febrero de 2001, por
la que se aprueba y hace pública la relación definitiva baremada de admitidos al proceso selectivo para la apertura de
las listas de aspirantes a prestar servicios en dicha Gerencia mediante nombramiento temporal en las categorías de
Odontoestomatólogo, Pediatra y Médico de Familia para desempeño de plazas de Pediatría, a los efectos de evacuar
el trámite de audiencia previsto en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 17 de julio de 2001, por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Beatriz María Pecoraro Carrasco contra la Resolución de esta Dirección General nº 131, de fecha 1 de agosto de 2000,
por la que se aprueba y hace pública la relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la aper-
tura y actualización de las listas de aspirantes a prestar servicios en las Instituciones Sanitarias del Servicio Canario
de la Salud, mediante nombramiento o contratación temporal, en la categoría de Medicina de Familia, a los efectos
de evacuar el trámite de audiencia previsto en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 28 de junio de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
legalización de vivienda unifamiliar y de su ampliación, en un lugar denominado El Durazno, término municipal de
Antigua, solicitada por D. Jorge J. Carballo Galván.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 15 de junio de 2001, que incoa expediente para la declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Sitio Etnológico, a favor de Salinas de Tenefé en el término municipal
de Santa Lucía (Gran Canaria).

Anuncio relativo al Decreto de 25 de junio de 2001, por el que se incoa expediente para la declaración de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, a favor de Lomo de los Canarios, Playa del Risco, en el tér-
mino municipal de Agaete. 

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 26 de junio de 2001, por el que se abre el período de información
pública en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio Etnológico, a favor del
Molino de Aceite, sito en El Valle, término municipal de Santa Lucía (Gran Canaria).

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 25 de julio de 2001, por el que se rectifica la Resolución de 9 de enero de 1996, por la que se incoa el ex-
pediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor del Camino del Socorro,
en el término municipal de Güímar, en el sentido de incluir los anexos III y IV.

Anuncio de 3 de agosto de 2001, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de procedimiento sancionador en
materia de transportes.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

1211 DECRETO 169/2001, de 30 de julio, por el que
se delega en los municipios el control de las
condiciones de habitabilidad de las viviendas
y la gestión de la tasa por expedición de la cé-
dula de habitabilidad.

En ejercicio de la competencia exclusiva que en
materia de vivienda se reconoce a la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el artículo 30.15 del
Estatuto de Autonomía de Canarias, corresponde al
Gobierno de Canarias velar, mediante la adopción de
las oportunas disposiciones relativas a habitabilidad,
seguridad estructural y constructiva de las edificaciones
residenciales, para que las viviendas libres reúnan las
adecuadas condiciones de calidad.

En cumplimiento de tal mandato, contemplado
en el artículo 30 de la Ley 11/1989, de 13 de julio,
de Viviendas para Canarias, fue dictado el Decreto
47/1991, de 25 de marzo, que regula en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias, las con-
diciones de habitabilidad de las viviendas y el pro-
cedimiento para la concesión de las cédulas de
habitabilidad.

La citada disposición normativa viene a confi-
gurar, con el fin de garantizar las condiciones de
habitabilidad de las viviendas dedicadas a morada
humana, todo un elenco de facultades de inspección,
comprobación y control, tanto en orden al otorga-
miento de la cédula de habitabilidad, como docu-
mento acreditativo de la aptitud legal de la edifi-
cación para ser destinada a morada humana, como
en orden a verificar que tales condiciones persis-
ten luego de otorgada ésta.

Si bien, tales funciones han venido llevándose a
cabo por la Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas, en razón del ámbito material de actuación
que ésta tiene encomendada, lo cierto es que, razo-
nes de eficacia aconsejan delegar la competencia re-
lativa a las citadas funciones, en los Municipios ca-
narios, habida cuenta de la mayor proximidad de los
mismos a los ciudadanos, posibilitando la agilización
del procedimiento previsto en el Decreto 47/1991, de
25 de marzo.

Por otra parte, teniendo en cuenta que el con-
trol de las condiciones de habitabilidad de las vi-
viendas lleva aparejada la exigencia de una tasa por

expedición de la cédula de habitabilidad, la dele-
gación de la citada competencia en los Municipios
exige que se deleguen, asimismo, las competencias
de gestión, liquidación, recaudación e inspección
del referido tributo, de conformidad con el artícu-
lo 18-bis de la Ley 10/1999, de 13 de mayo, por el
que se modifica el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de tasas y pre-
cios públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias, añadido por el artículo 1 de la Ley 4/2001,
de 6 de julio, de medidas tributarias, financieras,
de organización y relativas al personal de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Por ello, y en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 10.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
Canarias, conforme al cual el Gobierno de Canarias
podrá acordar que el ejercicio de determinadas
competencias de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma se delegue en las entidades
municipales de su territorio, en los términos del ar-
tículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, a propuesta
de los Consejeros de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
y de Economía, Hacienda y Comercio, y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
30 de julio de 2001,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. Es objeto del presente Decreto la delegación
en los Municipios del control de las condiciones de
habitabilidad de las viviendas que se ubiquen en su
término municipal, así como de las competencias
de gestión, liquidación, recaudación e inspección
de la tasa por expedición de la cédula de habitabi-
lidad y de la resolución de los recursos de reposi-
ción interpuestos contra los actos de gestión de di-
cha tasa.

2. En ejercicio de las competencias que se de-
legan, corresponde a los Municipios todas las fun-
ciones descritas en el Decreto 47/1991, de 25 de mar-
zo, por el que se regulan, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, las condicio-
nes de habitabilidad de las viviendas y el procedi-
miento para la concesión de las cédulas de habita-
bilidad, salvo la prevista, con carácter excepcional,
en el artículo 5.1.b) del citado Decreto, relativa a
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la autorización sustitutiva de la licencia municipal
de primera ocupación, así como el rendimiento de-
rivado de la tasa por expedición de la cédula de habi-
tabilidad.

3. Las competencias objeto de delegación se
ejercerán por los Municipios, a través de sus pro-
pios medios, en nombre de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, debiéndose ha-
cer referencia expresa a esta circunstancia en los
actos que se adopten en ejercicio de aquellas.

4. La delegación a la que se refiere el presente
Decreto queda condicionada a la aceptación de la
misma mediante acuerdo plenario del respectivo
Ayuntamiento, que deberá ser comunicado expre-
samente a la Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas.

Una vez comunicado por el Ayuntamiento el ci-
tado acuerdo, la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas procederá a la publicación de la
aceptación en el Boletín Oficial de Canarias. La de-
legación surtirá efectos a partir del día siguiente de
dicha publicación.

5. Las competencias delegadas deberán ejercitar-
se por el órgano municipal respectivo. La cédula de
habitabilidad se otorgará conforme al modelo previsto
en el anexo del presente Decreto.

6. Las competencias de gestión, liquidación, re-
caudación e inspección de la tasa por expedición de
la cédula de habitabilidad deberán ejercerse por las
entidades municipales de acuerdo con lo estableci-
do en las disposiciones legales y reglamentarias en
materia de tasas de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

Artículo 2.- Presentación de solicitudes de cédu-
las de habitabilidad.

Una vez efectuada la delegación, en los términos
del artículo anterior, la solicitud de la cédula de habi-
tabilidad, conforme al modelo previsto en el anexo
II del Decreto 47/1991, de 25 de marzo, acompaña-
da de la correspondiente documentación, y dirigida
al Alcalde-Presidente, se presentará en el registro
general del correspondiente Ayuntamiento, en cual-
quiera de los lugares a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o en los
Cabildos Insulares.

Artículo 3.- Control de la delegación.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias se reserva la inspección y control del ejer-
cicio de las competencias delegadas, pudiendo dic-
tar instrucciones técnicas y directrices de carácter ge-
neral, así como recabar información con relación a
las competencias delegadas. 

2. La Administración autonómica se reserva la
posibilidad de revisar de oficio los actos dictados por
órganos municipales en ejercicio de las funciones des-
critas en el Decreto 47/1991, de 25 de marzo, y la re-
solución de los recursos administrativos que contra
los mismos se interpongan. 

Contra los actos dictados en ejercicio de las ci-
tadas funciones podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Viceconsejero de Infraestructuras de
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
del Gobierno de Canarias, que podrá acordar asi-
mismo, la suspensión de la ejecución del acto re-
currido, de conformidad con lo previsto en las le-
yes procedimentales.

3. La resolución de las reclamaciones económi-
co-administrativas interpuestas contra los actos
dictados por las entidades municipales en la ges-
tión de la tasa por expedición de la cédula de habi-
tabilidad, así como la tramitación y resolución de
los procedimientos especiales de revisión, previs-
tos en la Sección 1ª del Capítulo VIII del Título III
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, corresponderá a los órganos de la
Comunidad Autónoma de Canarias que tengan atri-
buidas las funciones respectivas, con excepción de
la revisión a la que se refiere el artículo 156 de la
citada norma, que se llevará a cabo por los órga-
nos competentes de las entidades municipales.

4. En el caso de incumplimiento de las normas
reguladoras de las competencias delegadas, obsta-
culización de la labor inspectora o, en general, de-
ficiente gestión de las mismas, el Gobierno de
Canarias advertirá expresamente al Municipio co-
rrespondiente para que se proceda a su corrección
en el plazo de un mes, salvo en aquellos supuestos
en los que se pudieran producir daños graves o
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irreparables, en cuyo caso dicho plazo se reducirá
a quince días.

5. Si la advertencia no fuera atendida en los pla-
zos indicados en el apartado anterior, el Gobierno de
Canarias, mediante Decreto publicado en el Boletín
Oficial de Canarias, podrá dejar sin efecto, suspen-
diendo o revocando, la delegación y ejecutar a tra-
vés de su Administración, las competencias delega-
das. 

6. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados an-
teriores, el Gobierno de Canarias podrá revocar o sus-
pender la delegación conferida cuando así lo acon-
seje el interés general y el cumplimiento de los
principios de organización y funcionamiento a los que
están sometidos las Administraciones Públicas
Canarias. 

7. El acuerdo de revocación o suspensión de la
delegación otorgada surtirá efectos a partir del día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, teniendo el Ayuntamiento correspon-
diente, un plazo de diez días para remitir a la
Consejería de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias competente en
materia de vivienda todos los expedientes que se
encuentren en tramitación. Asimismo, deberá rein-
tegrar las cantidades que haya percibido en concepto
de tasas en aquellos supuestos en los que por par-
te del Ayuntamiento no se haya realizado el hecho
imponible.

Artículo 4.- Duración de la delegación.

La delegación prevista en el presente Decreto ten-
drá una duración de cinco años desde el momento en
que la misma se haga efectiva. Dicho plazo se pro-
rrogará automáticamente salvo que por algunas de las
Administraciones Públicas competentes se mani-
fieste de forma expresa la intención de no prorrogar
la misma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Queda excluido de la delegación el con-
trol de las condiciones de habitabilidad de las viviendas
de protección oficial, que continuará realizándose
por la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Segunda.- En los supuestos de falta de acepta-
ción, revocación o suspensión de la delegación o

expiración del plazo para su ejercicio, correspon-
de a la Consejería de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias competente
en materia de vivienda las funciones previstas en
el Decreto 47/1991, de 25 de marzo, para el con-
trol de la habitabilidad de las viviendas, así como
la gestión de la tasa por expedición de la cédula de
habitabilidad.

En ese caso, la solicitud de la cédula de habitabi-
lidad se presentará en dicha Consejería, en alguno de
los lugares a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, o en los Cabildos
Insulares.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Corresponderá a la Consejería de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias competente en materia de vivienda las
funciones previstas en el Decreto 47/1991, de 25
de marzo, y la tramitación y exigencia de la tasa
por expedición de la cédula de habitabilidad, con
relación a los expedientes que se encuentren tra-
mitándose en la misma con anterioridad al día en
que se haga efectiva la delegación prevista en el pre-
sente Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas para dictar las disposiciones com-
plementarias que precise el desarrollo del presente
Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de ju-
lio de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1212 ORDEN de 3 de agosto de 2001, por la que
se modifica y amplía la Orden de 13 de agos-
to de 1998, por la que se aprueban las ins-
trucciones de organización y funcionamiento
de los Institutos de Educación Secundaria de-
pendientes de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

La Orden de 13 de agosto de 1998, por la que se
aprueban las instrucciones de organización y fun-
cionamiento de los Institutos de Educación Secundaria
dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. de 26), tal y como proclama su preámbulo,
pretende ser una norma que, con vocación de per-
manencia, sirva de marco estable para la organiza-
ción de este tipo de centros. No obstante esa inten-
ción anuncia, la necesidad de conciliar la reglamentación
normativa con lo que luego va requiriendo la reali-
dad cambiante, puede originar la necesidad de introducir
modificaciones posteriores que adecuen el marco re-
gulador a las nuevas circunstancias que surgen con
posterioridad.

Por esta razón, por Orden de 20 de junio de 2000,
fueron modificadas determinadas y concretas pres-
cripciones de la primera Orden y, también por ello,
en el presente momento resulta aconsejable modifi-
car y ampliar algunas previsiones para permitir un me-
jor funcionamiento de estos centros, que es, en defi-
nitiva, a lo que se destina el marco general de
regulación que contiene la Orden de 13 de agosto de
1998. 

Con la Orden de 23 de abril de 2001, sobre el ejer-
cicio de la función directiva (B.O.C. de 21 de ma-
yo), se inicia un proceso de cambio en el tratamien-
to de los cargos directivos, definiendo con mayor
concreción la función directiva, así como perfilando
otros aspectos de su régimen (reconocimiento de
determinados derechos a los directores o especificación
de algunas iniciativas de apoyo desde la Administración
Educativa). Como quiera que las acciones ya conte-
nidas en esta reciente Orden no contemplan toda la
reglamentación del nuevo tratamiento que debe te-
ner el ejercicio de los cargos directivos, son necesa-
rias otras que, desde otros ámbitos, afiancen la rele-
vancia del desempeño de estos cargos, bien dando un
reconocimiento explícito a su labor con una mejora
en la disponibilidad horaria, bien a través de incre-
mentos retributivos. Para el primero de estos aspec-
tos, por medio de la presente Orden se modifica la
tipología de centros, se amplían los descuentos ho-
rarios de los equipos directivos y se permite que, de
manera autónoma y dentro de unos márgenes gene-
rales, puedan distribuir la suma de las reducciones
horarias establecidas para los distintos cargos.

Por otra parte, siguiendo el mandato contenido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (L.O.G.S.E.), la determinación de
las plantillas de funcionamiento en el primer ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, se llevará a ca-
bo, a partir del curso 2001/2002, diferenciando las
plazas según se trate de profesorado del Cuerpo de
Maestros o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria. El número de vacantes será el resultado
de aplicar determinados porcentajes fijados para el
concurso general de traslados, reservándose una par-
te para garantizar el ejercicio de la docencia y la mo-
vilidad de todo el profesorado que incide en el pri-
mer ciclo. En este contexto, resulta necesario establecer
en qué condiciones podrá llevarse a cabo la impar-
tición de docencia en el citado primer ciclo, lo que
requiere ampliar la regulación hasta ahora vigente.

En su virtud, oídas las organizaciones sindicales
representativas del sector docente, en uso de la ha-
bilitación expresa contenida en la Disposición Final
Primera del Decreto 129/1998, de 6 de agosto, 

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica y amplía la Orden
de 13 de agosto de 1998, por la que se aprueban las
instrucciones de organización y funcionamiento de
los Institutos de Educación Secundaria dependientes
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de
26), quedando redactados como sigue los apartados
que a continuación se relacionan:

1. Jornada de trabajo.

Se da nueva redacción al apartado 1.12 de la sec-
ción 2ª del capítulo primero (página 9888), con el si-
guiente texto:

“1.12.1. A efectos de la aplicación de descuentos
de horas lectivas para el ejercicio de las funciones de
los distintos cargos directivos se tendrá en cuenta la
tipología de centros que se especifica a continua-
ción:

Tipo A más de 1.200 alumnos
Tipo B de 800 a 1.200 alumnos
Tipo C de 400 a 799 alumnos
Tipo D menos de 400 alumnos

Los centros que según el número de alumnos es-
tán catalogados como tipo B, C y D en la anterior des-
cripción pasarán al nivel o tipo inmediatamente su-
perior cuando impartan tres etapas con más de cien
alumnos en cada una de ellas o cuando sean centros
educativos declarados de atención preferente.

En el supuesto de existir alumnado que curse en-
señanzas de forma parcial se aplicará el siguiente sis-
tema de cálculo:
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El resultado se sumará al número de alumnos en
horario semanal completo de 29 ó 30 horas según las
enseñanzas. En el caso de que todos los alumnos
fueran de horario parcial el cómputo total sería el re-
sultado de la operación indicada.

1.12.2. Con efectos de 1 de septiembre de 2001
se computarán como horas lectivas para el desarro-
llo de las funciones de los órganos unipersonales las
que se especifican a continuación para cada tipo de
centros:

Director Vicedirector Jefe de Secretario TOTAL
Estudios

Tipo A 15 4 13 10 42
Tipo B 13 4 12 10 39
Tipo C 12 4 11 7 34
Tipo D 8 3 7 6 24

Cuando exista más de un Jefe de Estudios, se apli-
carán los descuentos señalados a uno de ellos y los
restantes Jefes de Estudios computarán seis horas
lectivas para el ejercicio de sus funciones. En los cen-
tros que cuenten con dos edificios donde se impar-
tan enseñanzas y que no formen parte del mismo
complejo escolar, los adjuntos a los Jefes de Estudios
computarán como horas lectivas seis horas por el
ejercicio de sus funciones.

El coordinador de actividades extraescolares que
desarrolle su actividad en turno alterno al Vicedirector
computará como horas lectivas tres horas por el ejer-
cicio de tales funciones. En este supuesto, el Vicedirector
computará también tres horas.

Los cargos unipersonales de las secciones de
Institutos de Educación Secundaria computarán pa-
ra el ejercicio de sus funciones las mismas horas lec-
tivas que las correspondientes a los Institutos de
Educación Secundaria de su tipo.

1.12.3. En los centros de tipo A, B y C el núme-
ro total de horas asignado al Director, Jefe de Estudios
y Secretario en la tabla precedente puede redistribuirse
entre los citados cargos siempre que se respete para
cada uno de ellos los siguientes mínimos:

Director Jefe de Secretario TOTAL
Estudios

Tipo A 9 8 6 23
Tipo B 8 6 4 18
Tipo C 6 4 4 14

Esa redistribución será acordada por el Director
del centro, oído el equipo directivo, dando cuenta al
Consejo Escolar, respetándose que los cargos direc-
tivos tengan dedicación lectiva y no signifique tal me-
dida un incremento de plantilla.

Los horarios de los miembros del equipo directi-
vo habrán de cubrir todo el horario de funciona-
miento del centro, salvo excepciones debidamente jus-
tificadas”.

2. Procedimiento de elaboración de horarios.

Se añaden como párrafos segundo y tercero al
apartado 2.1.5 de la sección 2ª del capítulo primero
(página 9889) dos nuevos párrafos con el siguiente
texto:

“Finalizada la vigencia del apartado segundo de
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, todos los funcionarios de los
cuerpos de maestros y de profesores de enseñanza se-
cundaria tienen el derecho y el deber de impartir las
áreas y las materias del primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria que correspondan al depar-
tamento didáctico donde se han integrado en razón
a la correspondiente atribución docente.

El profesorado de enseñanza secundaria con des-
tino definitivo en un Instituto de Educación Secundaria
que tenga necesidad de completar su horario lectivo
deberá hacerlo obligatoriamente con horas del pri-
mer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria en su
misma especialidad. Con carácter voluntario, podrá
impartir horas correspondientes a materias conside-
radas afines a la suya y, si no fuera posible, se verían
obligados a compartir centro.”

3. Asignación de turno, curso y materia o módu-
lo.

Se añaden como párrafos segundo y tercero al
apartado 2.2.1 de la sección 2ª del capítulo primero
(página 9890) dos nuevos párrafos con el texto que
sigue, quedando el anterior párrafo segundo como pá-
rrafo cuarto:

“Dado que los docentes del cuerpo de maestros só-
lo pueden ejercer su función en el primer ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, deben tener ga-
rantizado, del total de horas existentes en su centro,
un número suficiente para cubrir su horario lectivo,
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independientemente de su orden de derecho en el mo-
mento de elegir horario junto con los demás miem-
bros del departamento. A tal efecto, y como acto pre-
vio a la elección de horarios, la jefatura de estudios,
al facilitar a cada departamento didáctico el total de
horas lectivas que le corresponde, distinguirá las per-
tenecientes al primer ciclo y, dentro de ellas, indica-
rá el número que debe atribuirse al profesorado del
Cuerpo de Maestros, para conformar sus horarios y
las que pueden atribuirse al profesorado de Enseñanza
Secundaria.

A partir de la distribución antedicha, todos los
miembros del departamento didáctico ordenados en-
tre sí según la antigüedad en sus respectivos cuerpos
ejercerán su derecho a elegir horario libremente so-
bre el total de horas ofertado por la jefatura de estu-
dios, teniendo en cuenta la reserva establecida para
el primer ciclo destinada al Cuerpo de Maestros”.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- La tipología de centros prevista en el
apartado 1 del artículo único de la presente Orden tie-
ne efectos sólo para la determinación de descuentos
horarios. Para la asignación de los complementos
retributivos continuará siendo de aplicación lo esta-
blecido en el Acuerdo del Gobierno de Canarias de
7 de abril de 1987 (B.O.C. de 13 de julio).

Segunda.- Las referencias hechas en la presente
Orden al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
serán extensibles a quienes pertenezcan al Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional en lo
que les pueda ser de aplicación y conforme a su ré-
gimen específico de atribución docente para la im-
partición de determinadas áreas o materias en la
Educación Secundaria Obligatoria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada toda norma de igual o inferior ran-
go que se oponga o contradiga lo previsto en esta Orden
y, de manera concreta, las prescripciones estableci-
das en el anexo de las instrucciones aprobadas por
la Orden de 13 de agosto de 1998, en lo que se re-
fiere a los cargos directivos que tendrán el régimen
establecido en la modificación aprobada por la pre-
sente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a las Direcciones Generales
de esta Consejería, en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, para el desarrollo y ejecución de lo es-
tablecido en la presente Orden.

Segunda.- Esta Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de agosto de 2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1213 ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
establece el baremo que ha de regir el concurso
de nueva adjudicación de oficinas de farma-
cia.

El artículo 21 del Decreto 258/1997, de 16 de oc-
tubre, por el que se establecen los criterios específi-
cos de planificación y ordenación farmacéutica
(B.O.C. nº 142, de 3 de noviembre), dispone que los
procedimientos de autorización de oficinas de farmacia,
mediante concurso de traslado o turno libre, se rea-
lizarán mediante concurso público de méritos que se
regirán por unos baremos que se publicarán en el Boletín
Oficial de Canarias mediante Orden del Consejero
competente en materia de ordenación farmacéutica.

El artículo 22 del citado Decreto señala que los
baremos garantizarán los principios de concurrencia
competitiva, publicidad, transparencia, méritos pro-
fesionales y académicos y capacidad, valorándose en
diversa medida, en función del tipo de concurso de
que se trate, la experiencia profesional y la forma-
ción personal, de tal manera que en el baremo apli-
cable al concurso de nueva adjudicación se ponde-
rarán los méritos correspondientes a la formación
personal en un 51 por ciento y los correspondientes
a la experiencia profesional en un 49 por ciento.
Tales porcentajes condicionan la elaboración del ba-
remo, por lo que la presente Orden opta por la solu-
ción de establecer una puntuación máxima de 60
puntos para cada uno de los apartados, de tal mane-
ra que la puntuación final obtenida por cada concursante
sea el resultado de multiplicar la obtenida en cada una
por un factor corrector de 0,51 ó 0,49, según proce-
da, correspondiente al grado de ponderación aplica-
ble según los principios del baremo, ya señalados.

Igualmente, hay que señalar que, al objeto de po-
der ajustar el total de puntuaciones obtenidas a los
porcentajes establecidos, se ha determinado que la to-
talidad de los puntos a valorar en el apartado de ex-
periencia profesional sean los correspondientes a los
10 años anteriores a la fecha de la convocatoria.

Por otro lado, a la hora de confeccionar el bare-
mo se ha tenido presente que el desarrollo de las ac-
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tividades de la oficina de farmacia exige una serie de
conocimientos, que en su mayoría deben estar rela-
cionados con la propia gestión de dichos estableci-
mientos y con los medicamentos y, en menor medi-
da, con cuestiones relacionadas con el área de salud
pública. Es por ello que éstas deben ser las materias
básicas que deben tenerse en cuenta para valorar la
aptitud, tanto en formación personal como profesio-
nal, de aquellos que participen en concursos de mé-
ritos de esta índole. 

En consecuencia, 

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el baremo de méri-
tos para el concurso de turno libre de adjudicación
de nuevas oficinas de farmacia, incorporado como ane-
xo de la presente Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Plazo de cómputo de valoración de mé-
ritos.

Para la aplicación de las puntuaciones estableci-
das en los puntos 1 a 5 del apartado I Experiencia pro-
fesional, del baremo anexo, se computarán los mé-
ritos obtenidos en los 10 años anteriores a la fecha
de publicación del correspondiente concurso. 

Segunda.- Acreditación de los méritos.

Al objeto de acreditar estos méritos deberá acom-
pañarse documentación original emitida por la autoridad
competente en materia de sanidad, trabajo y hacien-
da, por los Colegios Profesionales de Farmacéuticos
y en su caso, certificado emitido por el Director del
Centro en el que se hayan prestado los servicios.
Dichos méritos podrán ser igualmente acreditados me-
diante la aportación de fotocopia compulsada de los
documentos señalados anteriormente. 

Tercera.- Factor multiplicador.

La puntuación final obtenida por el concursante
en el apartado correspondiente a la formación per-
sonal será la resultante de multiplicar la suma de los
puntos obtenidos por el factor de 0,51, y la corres-
pondiente al apartado de experiencia profesional la
resultante de aplicar la misma operación a dichos mé-
ritos por el factor de 0,49. 

Cuarta.- Cómputo de meses y de modalidades si-
multáneas.

En relación con el apartado de experiencia profe-
sional, en los casos de meses enteros trabajados, se
computará el valor correspondiente al total del año,
dividiéndose por el número de meses trabajados.

A los mismos efectos antes señalados cuando se
hayan desarrollado simultáneamente dos modalida-
des de ejercicio profesional sólo se valorará aquella
en la que el participante obtenga la mayor puntua-
ción.

Quinta.- Cotitularidad de oficinas de farmacia.

En caso de cotitularidad de oficina de farmacia los
méritos correspondientes a dicha modalidad de ejer-
cicio se puntuarán dividiéndose por un factor numé-
rico igual al número de cotitulares de la farmacia.

Sexta.- Cursos sin reconocimiento oficial.

Cuando los cursos desarrollados o impartidos ha-
yan sido organizados por Administraciones Públicas,
Colegios Oficiales de Farmacéuticos, o Centros
Universitarios y no hayan obtenido reconocimiento
de oficialidad por la autoridad administrativa com-
petente en cada caso, serán puntuados con la mitad
del valor de los puntos correspondientes de acuerdo
con los criterios establecidos en el punto 2 del apar-
tado II del baremo, correspondiente a la formación
personal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Salud
Pública para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para la ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2001.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.

A N E X O

BAREMO DEL CONCURSO DE NUEVA ADJUDICA-
CIÓN DE OFICINAS DE FARMACIA.

I. APARTADO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL.

1.- Actividades relacionadas con las oficinas de far-
macia y servicios farmacéuticos.

1.1. Ejercicio en Servicios de Farmacia Hospitalaria:

1.1.1. Como responsable del Servicio 6 puntos por
año hasta un máximo de 60 puntos.

1.1.2. Como adjunto 5,25 puntos por año hasta un
máximo de 52,5 puntos.
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1.2. En oficina de farmacia:

1.2.1. Como farmacéutico titular, regente o susti-
tuto 6 puntos por año hasta un máximo de 60 pun-
tos.

1.2.2. Como farmacéutico adjunto 5,25 puntos
por año hasta un máximo de 52,5 puntos. 

1.2.3. Ejercicio profesional en oficina de Farmacia
como licenciado en Farmacia, en modalidades asi-
milables a las señaladas anteriormente y no contem-
pladas de forma específica en los apartados anterio-
res, excluido el ejercicio en Farmacias Militares,
5,25 puntos por año hasta un máximo de 52,5 pun-
tos.

1.3. Ejercicio como farmacéutico responsable de
servicios farmacéuticos de centros de atención a to-
xicómanos 4,5 puntos por año hasta un máximo de
45 puntos.

2.- Administración Pública.

2.1. Ejercicio en Administraciones Públicas
Sanitarias desarrollando actividades relacionadas con
los medicamentos o las oficinas de farmacia o ser-
vicios de farmacia hospitalaria, 5,25 puntos por año
hasta un máximo de 52,5 puntos.

2.2. Desempeño de puestos de gestión técnica en
los Colegios Profesionales de Farmacéuticos, 5,25 pun-
tos por año hasta un máximo de 52,5 puntos. 

2.3. Haber prestado servicios en centros de infor-
mación de medicamentos acreditados 4,5 puntos por
año hasta un máximo de 45 puntos.

2.4. Ejercicio en Administraciones Públicas Sanita-
rias desarrollando actividades relacionadas con la
Salud Pública 3 puntos por año hasta un máximo de
30 puntos.

3.- Docencia.

3.1. Ejercicio como Catedrático o Profesor Titular
de Universidad: 

3.1.1. En asignaturas relacionadas con los medi-
camentos o las oficinas de farmacia 4,5 puntos por
año, hasta un máximo de 45 puntos.

3.1.2. En asignaturas relacionadas con la salud pú-
blica 3 puntos por año hasta un máximo de 30 pun-
tos.

3.1.3. En áreas de conocimiento propios de la in-
geniería y tecnología de los alimentos, 2,25 puntos
por año hasta un máximo de 22,5 puntos. 

3.2. Ejercicio como Profesor Asociado o Adjunto
de Universidad:

3.2.1. En asignaturas relacionadas con los medi-
camentos o las oficinas de farmacia 3 puntos por
año hasta un máximo de 30 puntos.

3.2.2. En asignaturas relacionadas con la salud pú-
blica 2,25 puntos por año hasta un máximo de 22,5
puntos.

3.2.3. En áreas de conocimiento propios de la in-
geniería y tecnología de los alimentos, 1,5 puntos por
año hasta un máximo de 15 puntos. 

3.3. Profesor de Formación Profesional para
Auxiliares de oficina de farmacia 1,5 puntos por año
hasta un máximo de 15 puntos.

4.- Industria Farmacéutica y Distribución de
Medicamentos.

4.1. Ejercicio como Director Técnico de Almacén
Mayorista de Distribución de Medicamentos o
Laboratorio de fabricación de especialidades farma-
céuticas:

4.1.1. De uso humano 4,5 puntos por año hasta un
máximo de 45 puntos.

4.1.2. De uso veterinario 2,25 puntos por año has-
ta un máximo de 22,5 puntos.

4.2. Ejercicio como farmacéutico en Almacén de
Distribución de Medicamentos o Laboratorio de fa-
bricación de especialidades farmacéuticas:

4.2.1. De uso humano 3,75 puntos por año hasta
un máximo de 37,5 puntos.

4.2.2. De uso veterinario 1,875 puntos por año has-
ta un máximo de 18,75 puntos.

4.3. Farmacéutico responsable de almacenes de me-
dicamentos de ONG, 1,5 puntos por año hasta un má-
ximo de 15 puntos.

4.4. Director Técnico de Almacén Mayorista de
Productos Sanitarios 1,2 puntos por año hasta un
máximo de 12 puntos.

4.5. Visitadores médicos de laboratorios de espe-
cialidades farmacéuticas 0,75 puntos por año hasta
un máximo de 7,5 puntos.

5.- Otras modalidades.

5.1. Ejercicio como analista clínico 1,125 puntos
por año hasta un máximo de 11,25 puntos.
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5.2. Ejercicio como farmacéutico en otras moda-
lidades no contempladas en los apartados anteriores
0,75 puntos por año hasta un máximo de 7,5 puntos.

II.- APARTADO CORRESPONDIENTE A FORMACIÓN
PERSONAL.

1.- Expediente académico.

1.1. Por cada matrícula de honor obtenida en el
desarrollo de la licenciatura, hasta un máximo de
7,5 puntos:

1.1.1. De acuerdo con planes anteriores al ac-
tualmente vigente 0,3 por cada una.

1.1.2. De acuerdo con el plan actual:

Se multiplicarán los créditos de la asignatura por
un coeficiente de 0,02175.

1.2. Por cada sobresaliente obtenido en el desa-
rrollo de la licenciatura hasta un máximo de 5 pun-
tos:

1.2.1. De acuerdo con planes anteriores al ac-
tualmente vigente 0,2 puntos por cada uno.

1.2.2. De acuerdo con el plan de estudios vigen-
te actualmente:

Se multiplicará por un coeficiente de 0,01450 los
créditos en que esté valorada la asignatura. 

1.3. Por obtención de grado de doctor:

1.3.1. Con tesis relacionadas con oficinas de far-
macia o servicios de farmacia hospitalaria 3 puntos.

1.3.2. Con tesis que no versen sobre oficinas de
farmacia o servicios de farmacia hospitalaria 1,5
puntos.

1.4. Por obtención de licenciatura de grado:

1.4.1.- Con tesinas relacionadas con las oficinas
de farmacia o servicios de farmacia hospitalaria 1 pun-
to.

1.4.2.- Con tesinas no relacionadas con las ofici-
nas de farmacia o servicios de farmacia hospitalaria
0,5 puntos.

1.4.3. Mediante examen de grado 1 punto.

1.5. Por obtención de premio extraordinario de li-
cenciatura 1 punto.

1.6. Por obtención de premio extraordinario de doc-
torado:

1.6.1. Con tesis relacionadas con las oficinas de
farmacia o servicios de farmacia hospitalaria 1 pun-
to.

1.6.2. Con tesis no relacionadas con las oficinas
de farmacia o servicios de farmacia hospitalaria 0,5
puntos.

2.- Asistencia o docencia en cursos oficiales acre-
ditados por las Administraciones Públicas, o títulos
propios de Universidades reconocidos: 

2.1. Cursos recibidos:

2.1.1. Relacionados con los medicamentos u ofi-
cinas de farmacia:

a) De 5 a 30 horas 0,3 puntos por curso hasta un
máximo de 1,5 puntos.

b) De 31 a 100 horas 0,5 puntos por curso hasta
un máximo de 2 puntos.

c) De 101 a 300 horas 1 punto por curso hasta un
máximo de 3 puntos.

d) Más de 300 horas 2 puntos por curso hasta un
máximo de 4 puntos.

2.1.2. En temas relacionados con la salud públi-
ca.

a) De 5 a 30 horas 0,1 puntos por curso hasta un
máximo de 0,5 puntos.

b) De 31 a 100 horas 0,25 puntos por curso has-
ta un máximo de 1 puntos.

c) De 101 a 300 horas 0,5 puntos por curso hasta
un máximo de 2 puntos.

d) Más de 300 horas 1,25 punto por curso hasta
un máximo de 2,5 puntos. 

2.2.- Cursos impartidos, siempre que hayan esta-
do dirigidos a licenciados en Medicina, Farmacia o
Veterinaria:
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2.2.1. Relacionados con los medicamentos u ofi-
cinas de farmacia:

a) Cursos de hasta 30 horas de duración, 0,1 pun-
tos por hora hasta un máximo de 1 punto.

b) Cursos de 31 a 100 horas de duración 0,15
puntos por hora hasta un máximo de 1,5 puntos.

c) Cursos de más de 100 horas de duración 0,25
puntos por hora hasta un máximo de 2,5 puntos.

2.2.2. En temas relacionados con la salud públi-
ca.

a) Cursos de hasta 30 horas de duración 0,05 pun-
tos por hora hasta un máximo de 0,5 puntos.

b) Cursos de 31 a 100 horas de duración 0,075 pun-
tos por hora hasta un máximo de 0,75 puntos

c) Cursos de más de 100 horas de duración 0,125
puntos por hora hasta un máximo de 1,25 puntos. 

3.- Publicaciones y comunicaciones a congresos
sobre temas relacionados con las oficinas de farma-
cia, servicios de farmacia hospitalaria o medicamentos:

3.1. Publicación de libros o capítulos de libros, 0,75
puntos por cada uno hasta un máximo de 3 puntos.
En el caso de capítulos de un mismo libro sólo se va-
lorará uno de ellos. 

3.2. Publicación de artículos originales en revis-
tas científicas:

3.2.1. Publicaciones de difusión internacional 0,5
puntos por cada uno hasta un máximo de 3 puntos. 

3.2.2. Publicaciones de difusión nacional 0,25
puntos por cada una hasta un máximo de 2 puntos.

3.2.3. Publicaciones de ámbito local y otros tipos
de publicaciones 0,2 puntos por cada una hasta 1
punto.

3.3. Por ponencias a congresos 0,15 puntos por ca-
da una hasta un máximo de 1,5 puntos.

3.4. Por comunicaciones a Congresos, ponencias
en jornadas oficiales y similares 0,1 puntos por ca-
da una hasta un máximo de 1 punto.

4.- Otros Méritos.

4.1. Obtención del título de especialista en farmacia
hospitalaria 4 puntos.

4.2. Obtención de otros títulos de especialista en
farmacia 2 puntos por cada una hasta un máximo de
4 puntos.

4.3. Por haber superado procesos selectivos a
Cuerpo de Farmacéuticos de Sanidad Nacional,
Cuerpo Superior Facultativo Escala Titulados Sanitarios
de la de Administración Autonómica de Canarias, Cuerpo
de Inspectores Farmacéuticos Municipales o Cuerpo
de Farmacéuticos de Farmacia Militar 2 puntos ca-
da uno, valorándose solamente uno de ellos. 

4.4. Diplomado en Sanidad 0,5 puntos.

4.5. Diplomado en óptica, acústica y audiometría
0,5 puntos.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1214 ORDEN de 9 de agosto de 2001, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en este Departamento, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 21 de junio de 2001.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 21 de junio de 2001, para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo nº 080801002, Secretario/a de
Alto Cargo.

Vistos los informes evacuados por la Dirección
General de la Función Pública de conformidad con
la base quinta de la convocatoria.

Visto igualmente el informe-propuesta de nom-
bramiento emitido por el Viceconsejero de
Administración Pública.
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Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
alegados, el Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica, de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria y, en uso de la competencia que tiene atri-
buida por el artículo 29.l.c) de la Ley Territorial
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Mónica
Álvarez Mederos, para el desempeño del puesto de
trabajo que se indica en los términos del anexo.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de esta Orden, y habrá de tomar
posesión en igual plazo, si reside en la misma isla, o
en un mes, si reside fuera de ella, contados desde el
día siguiente al del cese.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mis-
mo orden en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el demandante, a su elección, o bien a crite-
rio del interesado, interponer en vía administrativa,
el recurso de reposición potestativo ante esta
Consejería en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a que tenga lugar su notificación en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS: Mónica Álvarez Mederos.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Administración
Pública.
UNIDAD: Gabinete del Viceconsejero.
NÚMERO DEL PUESTO: 080801002.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Alto Cargo.
FUNCIONES: Apoyo material al Viceconsejero.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.

ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

1215 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 25 de julio de 2001, por la que
se dispone la creación y clasificación de los
puestos de Secretaría, Intervención y Tesorería
de la Mancomunidad del Norte de Gran Canaria
(provincia de Las Palmas), como puestos re-
servados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Examinado el expediente para la creación y cla-
sificación de los puestos de trabajo de Secretaría,
Intervención y Tesorería de la Mancomunidad del Norte
de Gran Canaria.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de
Régimen Interno y Relaciones con la Administración
Local.

Y teniendo en cuenta los siguientes:

I. ANTECEDENTES

Primero.- La Presidencia de la Mancomunidad
del Norte de Gran Canaria, constituida por los mu-
nicipios de Agaete, Arucas, Firgas, Gáldar, Moya, Santa
María de Guía de Gran Canaria, Teror y Valleseco,
solicita de esta Dirección General la creación y cla-
sificación de los puestos de Secretaría, Intervención
y Tesorería, existentes en su plantilla, como puestos
reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en ejecución
del acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno
en sesión de 11 de junio de 2001. Y, al mismo tiem-
po, la exención de la obligación de mantener pues-
tos propios reservados a habilitados nacionales, así
como que las funciones de Secretaría, Intervención
y Tesorería sean ejercidas, en régimen de acumula-
ción, por funcionarios habilitados de los municipios
mancomunados.

Segundo.- El artículo 9º de los Estatutos de la
Mancomunidad establece que dicha entidad tendrá
Secretario, Interventor y Depositario, cuyas funcio-
nes serán desempeñadas por los titulares del muni-
cipio cuyo alcalde ostente la presidencia y que os-
tentarán todas las facultades y competencias que les
asigna la vigente legislación de Régimen Local.
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 159, número 1, del Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (B.O.E. núme-
ros 96 y 97), en la redacción dada por Real Decreto-
Legislativo 2/1994, de 25 de junio (B.O.E. nº 154),
dispone que la competencia de ejecución en materia
de creación, supresión y clasificación de los puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con Habilitación de carácter nacional, de su ám-
bito territorial, corresponde a la Comunidad Autónoma
respectiva, cuyo órgano competente resolverá los
expedientes de clasificación y ordenará la publica-
ción de la resolución en su diario oficial, de acuer-
do con el artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por
el que se regula la provisión de puestos de trabajo de
funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional. 

Segunda.- Corresponde a la Dirección General
de la Función Pública el ejercicio de las competen-
cias que, respecto a los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, están
atribuidas a la Comunidad Autónoma de Canarias, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32, número
2, letra f), del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, aprobado
por Decreto 116/2001, de 14 de mayo (B.O.C. nº 64).

Tercera.- El artículo 6º del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio, citado, dispone que los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional en
Comarcas, Áreas Metropolitanas, Mancomunidades
de Municipios, Comunidades de Villa y Tierra u otras
entidades similares se clasificarán por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma respectiva en los
términos establecidos en el artículo 2 del presente Real
Decreto, a instancia de aquéllas.

Cuarta.- A fin de atender la solicitud de la exen-
ción del sostenimiento de puestos reservados a fun-
cionarios con habilitación de carácter nacional, re-
sulta preciso, con carácter previo, proceder a la
creación y clasificación de los puestos de Secretario,
Interventor y Tesorero, de acuerdo con los artículos
6º y 9º del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que ostento,

R E S U E L V O:

Primero.- Disponer la creación y clasificación de
los puestos de trabajo denominados Secretaría,

Intervención y Tesorería, existentes en la plantilla de
la Mancomunidad del Norte de Gran Canaria (pro-
vincia de Las Palmas), como puestos reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de conformidad con los artícu-
los 2º y 6º del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de ju-
lio. 

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio, citado.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses a contar a partir del día siguiente a su publicación,
bien ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el demandante su do-
micilio, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife. O, potes-
tativamente, a criterio del interesado, interponer en
vía administrativa recurso de reposición ante esta
Dirección General, en el plazo de un mes a contar a
partir del día siguiente a que tenga lugar su publica-
ción, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2001.- La
Directora General de la Función pública, Cristina de
León Marrero.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1216 ORDEN de 26 de julio de 2001, por la que se
aprueba el expediente de los procedimientos
selectivos convocados por Orden de la Consejería
de Presidencia de 21 de febrero de 2000, de
ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria y Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Por Orden de la Consejería de Presidencia de 21
de febrero de 2000 (B.O.C. nº 23, de 23.2.00), se ha-
ce pública convocatoria de procedimientos selecti-
vos para ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria y de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Por Resolución de la Dirección General de Personal
de 15 de mayo de 2000 (B.O.C. nº 66, de 29.5.00) y
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Resolución de 30 de junio de 2000, por la que se mo-
difica la Resolución de 15 de mayo de 2000, se nom-
bran y se hacen públicas la composición y provincia
de actuación de los tribunales que han de juzgar las
pruebas selectivas, los cuales, en cumplimiento de lo
establecido en la Orden de convocatoria, remitieron
a la Dirección General de Personal las propuestas de
los aspirantes seleccionados, así como la documen-
tación de los mismos.

Verificadas las actuaciones de los Tribunales, se
constató que los mismos se habían ajustado a los
preceptos del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio
y a la propia Orden de convocatoria. En consecuen-
cia, de acuerdo con la base común 9 de dicha Orden
de convocatoria, por Orden de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes de 29 de agosto de 2000
(B.O.C. nº 119, de 4.9.00) y Orden de 21 de febrero
de 2001 de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, por la que se modifica la Orden de 29 de
agosto de 2000 (B.O.C. nº 34, de 16.3.01) se hacen
públicas las listas de aspirantes seleccionados para
realizar la fase de prácticas.

Por Orden de 9 de noviembre de 2000 (B.O.C. nº
151, de 17.11.00), se nombran funcionarios en prác-
ticas de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas a los aspirantes seleccionados en virtud de
lo dispuesto en la base común undécima de la Orden
de convocatoria.

Por Resolución de la Dirección General de Personal
de 8 de enero de 2001 (B.O.C. nº 13, de 29.1.01), se
reguló dicha fase de prácticas y se determinó la com-
posición de las Comisiones Evaluadoras.

Transcurrido el período de prácticas y elevadas a
la Dirección General de Personal las actas de evaluación,
procede examinar el expediente del procedimiento se-
lectivo y resolver en consecuencia.

En su virtud, esta Consejería

HA DISPUESTO:

Primero.- Declarar exentos de la valoración de la
fase de prácticas a los aspirantes seleccionados que,
estando exentos de su realización, han optado por per-
manecer en sus Cuerpos de origen, conforme a lo es-
tablecido en el apartado 9.2 de la base común 9 de
la Orden de 21 de febrero de 2000, y que figuran en
el anexo I de la presente Orden.

Segundo.- Declarar exentos de la valoración de la
fase de prácticas a los aspirantes seleccionados que,
estando exentos de su realización, han optado por ser
nombrados como tales en el Cuerpo de Profesores por

el cual superaron el procedimiento selectivo, conforme
a lo establecido en el apartado 9.2 de la base común
9 de la Orden de 21 de febrero de 2000, y que figu-
ran en el anexo II de la presente Orden.

Tercero.- Declarar que han superado la fase de prác-
ticas, por haber sido evaluados como “aptos” por la
Comisión Evaluadora correspondiente, a todos los as-
pirantes que se incluyen en el anexo III de la presente
Orden.

Cuarto.- Declarar en situación de aplazamiento le-
gal para la realización de la fase de prácticas a la opo-
sitora relacionada en el anexo IV de la presente
Orden.

Quinto.- Declarar que no ha superado la fase de
prácticas, por haber sido evaluada como "no apta" por
la Comisión Evaluadora, la aspirante que se incluye
en el anexo V de la presente Orden.

Sexto.- De acuerdo con la base duodécima, apar-
tado 12.4 de la Orden de convocatoria y a propues-
ta de la Dirección General de Personal, se autoriza
la repetición de la fase de prácticas a la aspirante ca-
lificada como “no apta”.

Séptimo.- Por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte se procederá, oportunamente, al nombra-
miento de funcionarios de carrera de los aspirantes
que se mencionan en los apartados primero, segun-
do y tercero de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de julio de
2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, p.d.

(Orden de 6 de septiembre de 2000),
el Viceconsejero de Educación,
Fernando Hernández Guarch.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación

1217 ORDEN de 9 de agosto de 2001, por la que
se adapta la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
de 23 de junio de 2000, por la que se convo-
can subvenciones para la mejora de la capa-
cidad técnica y directiva de las entidades aso-
ciativas agrarias (B.O.C. nº 80, de 29.6.00),
y se modifican las bases 2.2.a), 3.1 y 7.1.b) pri-
mer párrafo, de la misma.

Examinada la iniciativa formulada por la Dirección
General de Política Agroalimentaria, al objeto de

adaptar la Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, de 23 de junio de
2000 (B.O.C. nº 80, de 29.6.00), por la que se con-
vocan subvenciones destinadas a la mejora de la ca-
pacidad técnica y directiva de las entidades asocia-
tivas agrarias, al Programa Operativo Integrado de
Canarias, así como la propuesta formulada por la
Secretaría General Técnica de esta Consejería en re-
lación con dicha iniciativa, y teniendo en cuenta los
siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El resuelvo primero, de la Orden de 23
de junio de 2000 (B.O.C. nº 80, de 29.6.00), por la
que se convocan subvenciones destinadas a la me-
jora de la capacidad técnica y directiva de las enti-
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dades asociativas agrarias, establece en su último
párrafo que la presente convocatoria estará condicionada
a la aprobación por la Comisión Europea del Programa
Operativo que se determine para el Desarrollo Rural
(FEOGA-ORIENTACIÓN) dentro del Marco Comunitario
de Apoyo, de las regiones objetivo 1 de los Fondos
Estructurales, para el período de programación 2000-
2006.

Segundo.- El citado Programa Operativo fue apro-
bado por Decisión de la Comisión Europea C (2001)
228, de 22 de febrero de 2001, como “Programa
Operativo Integrado de Canarias”, para el período ante-
riormente aludido.

Tercero.- El contenido del Programa Operativo men-
cionado no coincide con el de la Orden de 23 de ju-
nio, en lo que se refiere a las modalidades subven-
cionables, que aparecen previstas en el apartado 2 de
la base 1.

Por otra parte, la modificación de las modalida-
des de subvención obliga a adaptar a la misma, la le-
tra b) de la base 2.2, el segundo párrafo de la base
3.2, las letras g) h) e i) de la base 4.2, las letras c) y
d) de la base 9.3, y el punto 2 del anexo II, relativos
respectivamente a la actividad o conducta subvencionada,
a las cuantías de las subvenciones, la documentación
a presentar, los plazos y medios de justificación y los
criterios de preferencia para resolver la convocato-
ria.

Cuarto.- La dotación existente en la Orden aludi-
da, correspondiente a los presupuestos del ejercicio
2000, que aparece recogida en el apartado 1 de la ba-
se 3, no se ha incorporado a los presupuestos del pre-
sente ejercicio, por lo que es necesario modificar di-
cha base al objeto de imputar la dotación presupuestaria
a los presupuestos del ejercicio corriente.

Asimismo la dotación inicialmente prevista se in-
crementa en un importe de un millón setecientas no-
venta y una mil ochocientas cinco (1.791.805) pese-
tas, con cargo a la aplicación presupuestaria 13.08.714F.
L.A. 13.4042.02 “Fomento Comercialización Agraria”.

Quinto.- Por otro lado, se han detectado errores
en la base 2.2.a) y primer párrafo de la base 7.1.b)
de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 57.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, posibilita que la eficacia de
los actos administrativos quede demorada cuando
así lo exija el contenido del acto, exigencia ésta que
se recoge en el último párrafo del resuelvo primero
de la Orden de 23 de junio de 2000 (B.O.C. nº 80,
de 29.6.00), por la que se convocan subvenciones des-

tinadas a la mejora de la capacidad técnica y direc-
tiva de las entidades asociativas agrarias, y al que nos
hemos referido en el antecedente primero.

La eficacia de la convocatoria que nos ocupa,
quedaba pues demorada al cumplimiento de la con-
dición que contempla la Orden aludida, y que no es
otra que el sometimiento al contenido del Programa
Operativo Integrado de Canarias aprobado por deci-
sión de la Comisión Europea, con fecha 22 de febrero
de 2001, y obliga a la Administración, en el supues-
to de que el contenido del programa aprobado no coin-
cida, como en el presente caso, con la Orden de 23
de junio, a llevar a cabo las adaptaciones que sean
precisas.

Segundo.- El artículo 10 último párrafo del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, prevé la posibilidad de mo-
dificar las bases de las convocatorias de subvencio-
nes, concediéndose nuevo plazo de presentación de
solicitudes si la modificación afectase al régimen de
concurrencia.

La modificación que se pretende respecto de la ba-
se 3.1 no afecta al régimen de concurrencia, puesto
que se refiere exclusivamente a la dotación presupuestaria
y plazo para realizar la actividad.

Por otro lado, el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común permite a la Administración
“rectificar, en cualquier momento, los errores mate-
riales de hecho o aritméticos ...” por lo que, atendiendo
a criterios de oportunidad, se procede a modificar las
bases 2.2.a) y 7.1.b) primer párrafo.

Tercero.- Para las actividades consistentes en la
contratación de personal técnico se cumple con lo dis-
puesto en el apartado 21 de las Directrices comuni-
tarias sobre ayudas estatales al sector agrario (2000/C
28/02) y para las actividades consistentes en asistencia
económica y jurídica y elaboración de estudios, se
cumple con lo dispuesto en el apartado 14 de las
mencionadas Directrices.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejer-
cicio de la facultad que me atribuye el artículo 5.1
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Adaptar al Programa Operativo Integrado
de Canarias, el punto 2 de la base 1, la letra b) de la
base 2.2, el segundo párrafo de la base 3.2, las letras
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g) h) e i) de la base 4.2, las letras c) y d) de la base
9.3, y el punto 2 del anexo II, de la Orden de 23 de
junio de 2000 (B.O.C. nº 80, de 29.6.00), por la que
se convocan subvenciones destinadas a la mejora de
la capacidad técnica y directiva de las entidades aso-
ciativas agrarias, en la forma que se expresa a con-
tinuación:

“Base 1.- Objeto y finalidad.

2.- Las subvenciones a conceder podrán revestir
alguna de las siguientes modalidades:

a) Contratación de personal técnico cualificado.

b) Elaboración de estudios y planes de gestión.

c) Contratación de asistencias económicas y jurí-
dicas.”

“Base 2.- Requisitos.

2.- De la actividad o conducta subvencionada:

b) En caso de contratación de personal técnico cua-
lificado [base 1.2.a)], el contrato deberá tener una du-
ración mínima de un año.”

“Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantía de las
subvenciones. 

2. Cuantía de las subvenciones. 

Para contrataciones de personal técnico cualificado
y la asistencia económica o jurídica [Base 1.2.a) y
c)], se tendrán en cuenta los costes del contrato, por
un período de doce meses. Se subvencionarán hasta
un máximo de tres años con los porcentajes siguientes:
40% el primer año, 30% el segundo año y 20% el ter-
cer año, siempre que aprobada la subvención el pri-
mer año, el solicitante reitere la solicitud en convo-
catorias sucesivas.”

“Base 4.- Solicitudes y documentación.

2. A las solicitudes se acompañará, por duplica-
do, la siguiente documentación:

g) En el caso de subvención por contratación de
personal técnico cualificado:

- Contrato laboral ajustado a la normativa vigen-
te.

- Historial académico y profesional de la persona
a contratar.

h) En el caso de subvenciones por estudios y pla-
nes de gestión, así como contratación de asistencia
económica o jurídica:

- Historial profesional de la empresa o persona a
contratar.

- Contrato de prestación de servicios.

i) (se suprime).”

“Base 9.- Plazos y medios de justificación.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los siguientes:

c) En el caso de asistencia económica y jurídica
[apartado 2.c) de la base 1], copia del trabajo reali-
zado y facturas que acrediten el pago de honorarios.

d) (se suprime).”

“Anexo II CRITERIOS DE PREFERENCIA PARA RE-
SOLVER LAS CONVOCATORIAS PARA 2000.

2.- Según la modalidad de la inversión:

- Contratación de personal [base 1.2.a)] con con-
trato superior a un año, 4 puntos.

- Contratación de personal [base 1.2.a)] con du-
ración de un año, 3 puntos. 

- Contratación de asistencia económica y jurídi-
ca, 2 puntos.

- Otras actividades, 1 punto.”

Segundo.- Modificar las bases 2.2.a), 3.1 y 7.1.b)
primer párrafo de la citada Orden de 23 de junio, que-
dando redactadas en los términos que se expresan a
continuación:

“Base 2.- Requisitos.

2. De la actividad o conducta subvencionada:

a) Podrán acogerse a las subvenciones reguladas
en las presentes bases, las actividades que se lleven
a cabo, o se inicien, en el ejercicio 2000 y no hayan
sido subvencionadas en otros ejercicios con cargo a
esta línea de actuación, salvo las señaladas en la ba-
se 1.2.a) y c) que podrán subvencionarse en el ejer-
cicio 2000 en el caso de no haber agotado el perío-
do máximo previsto durante el ejercicio anterior.”

“Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantía de las
subvenciones.

1. Dotación presupuestaria.

Para la presente convocatoria se destinan créditos
por importe global de treinta y un millón setecientas
noventa y una mil ochocientas cinco (31.791.805) pe-
setas, equivalente a ciento noventa y un mil setenta
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y dos euros con seis centésimas (191.072,6 ), con car-
go a la aplicación presupuestaria 13.08.714F L.A.
13.4042.02 “Fomento Comercialización Agraria”.

Dichos créditos podrán verse incrementados con
los que pudieran incrementarse.

“Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión. 

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención y que se deberán especificar en la re-
solución de concesión, son las siguientes: 

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar la
conducta objeto de la presente Orden, será el que se
fije en la resolución de concesión, sin que supere el
31 de diciembre de 2000.”

Tercero.- Reabrir el plazo de presentación de so-
licitudes, que será de quince días contados a partir
de que surta efecto la presente Orden.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición, ante este Órgano, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2001.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

1218 ORDEN de 9 de agosto de 2001, por la que
se adapta la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
de 7 de julio de 2000, que convoca subvenciones
destinadas a apoyar la industrialización y co-
mercialización de los productos agrarios de me-
dianías al Programa Operativo Integrado de
Canarias y se modifica la base 3.1 de la mis-
ma (B.O.C. nº 87, de 14.7.00).

Examinada la iniciativa formulada por la Dirección
General de Política Agroalimentaria, al objeto de

adaptar la Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, de 7 de julio de 2000
(B.O.C. nº 87, de 14.7.00), por la que se convocan
subvenciones destinadas a apoyar la industrialización
y comercialización de los productos agrarios de me-
dianías al Programa Operativo Integrado de Canarias,
así como la propuesta formulada por la Secretaría General
Técnica de esta Consejería en relación con dicha ini-
ciativa, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El párrafo segundo del resuelvo prime-
ro, de la Orden de 7 de julio de 2000 (B.O.C. nº 87,
de 14.7.00), por la que se convocan subvenciones des-
tinadas a apoyar la industrialización y comercialización
de los productos agrarios de medianías, establece
que la presente convocatoria estará condicionada a
la aprobación por la Comisión Europea del Programa
Operativo que se determine para el Desarrollo Rural
(FEOGA-ORIENTACIÓN) dentro del Marco Comunitario
de Apoyo, para las regiones del objetivo 1 de los Fondos
Estructurales, para el período de programación 2000-
2006.

Segundo.- El Programa Operativo aludido fue
aprobado por Decisión de la Comisión Europea C (2001)
228, de 22 de febrero de 2001, como “Programa
Operativo Integrado de Canarias”, para el período ci-
tado de 2000-2006.

Tercero.- El contenido del Programa Operativo no
coincide con el de la Orden de 7 de julio de 2000, en
lo que se refiere a las inversiones auxiliables y a los
requisitos, bases 1 y 2 respectivamente.

Cuarto.- La dotación existente en la Orden aludi-
da, correspondiente a los presupuestos del ejercicio
2000, que aparece recogida en el apartado 1 de la ba-
se 3, no se ha incorporado a los presupuestos del pre-
sente ejercicio, por lo que es necesario modificar di-
cha base al objeto de imputar la dotación presupuestaria
a los presupuestos del ejercicio corriente.

Asimismo la dotación inicialmente prevista se in-
crementa en un importe de once millones quinientas
cuarenta y cinco mil ochocientas dieciocho (11.545.818)
peseta, equivalente a 69.391,76 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 13.08.714F. P.I. 96.713A.05
“Mejora condiciones comercialización y transfor-
mación Fondos MAPA”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 57.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, posibilita que la eficacia de
los actos administrativos quede demorada cuando
así lo exija el contenido del acto, exigencia ésta que
se recoge en el segundo párrafo del resuelvo prime-
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ro de la Orden de 7 de julio de 2000 (B.O.C. nº 87,
de 14.7.00), por la que se convocan subvenciones des-
tinadas a apoyar la industrialización y comercialización
de los productos agrarios de medianías, y al que nos
hemos referido en el antecedente primero.

La eficacia de la convocatoria que nos ocupa,
quedaba pues demorada al cumplimiento de la con-
dición que contempla la Orden aludida, y que no es
otra que el sometimiento al contenido del Programa
Operativo Integrado de Canarias aprobado por deci-
sión de la Comisión Europea, con fecha 22 de febrero
de 2001, y obliga a la Administración en el supues-
to de que el contenido del programa aprobado no coin-
cida, como en el presente caso, con la Orden de con-
vocatoria, a llevar a cabo las adaptaciones que sean
precisas.

Segundo.- El artículo 10 último párrafo del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, prevé la posibilidad de mo-
dificar las bases de las convocatorias de subvencio-
nes, concediéndose nuevo plazo de presentación de
solicitudes si la modificación afectase al régimen de
concurrencia.

La modificación que se pretende no afecta al ré-
gimen de concurrencia, puesto que sólo se amplían
los créditos destinados a la misma y se sustituye la
aplicación presupuestaria prevista al objeto de imputar
los créditos a los presupuestos del ejercicio corrien-
te.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejer-
cicio de la facultad que me atribuye el artículo 5.1
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Adaptar la Orden de 7 de julio de 2000
(B.O.C. nº 87, de 14.7.00), por la que se convocan
para el año 2000, subvenciones destinadas a apoyar
la industrialización y comercialización de los productos
agrarios de medianías, al Programa Operativo Integrado
de Canarias añadiendo los apartados 3 y 4 a la base
1 y modificando la base 2 y la base 6.2. En virtud de
dicha adaptación las bases 1, 2 y 6 quedan redactadas
en la forma que se expresa a continuación:

“Base 1.- Objeto y finalidad.

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir la concesión de las sub-
venciones destinadas a apoyar la industrialización y
comercialización de los productos agrarios de medianías

y, de conformidad con lo previsto en el reglamento
(CE) nº 1257/1999, sobre la ayuda al desarrollo ru-
ral a cargo del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola.

2. Las subvenciones a conceder podrán ser las si-
guientes:

a) A la construcción, ampliación o renovación de
edificaciones, instalaciones y equipamientos destinados
a la industrialización y comercialización de los pro-
ductos agrarios de medianías.

b) A la adquisición de maquinaria móvil o de ve-
hículos especiales de transporte cuando así lo exija
la actividad a desarrollar, destinados a la industria-
lización y comercialización de los productos agrarios
de medianías.

A los efectos de la presente Orden, se considera-
rán productos de medianías aquellos destinados al mer-
cado interior, excepto el plátano, tomate y flores y
plantas ornamentales, considerados tradicionalmen-
te como cultivos de exportación.

3. A los efectos establecidos en el apartado ante-
rior las inversiones auxiliables irán encaminadas a con-
seguir alguno de los objetivos contemplados en el ar-
tículo 25 del Reglamento (CE) 1257/1999, tales
como:

- Orientar la producción de acuerdo con las ten-
dencias del mercado a fomentar la apertura de nue-
vas salidas al mercado para productos agrícolas.

- Mejorar o racionalizar los canales de comercia-
lización o los procedimientos de transformación.

- Mejorar el acondicionamiento y la presentación
de los productos o fomentar un mejor uso o elimi-
nación de subproductos o residuos.

- Aplicar nuevas tecnologías.

- Favorecer inversiones innovadoras.

- Mejorar y controlar la calidad.

- Mejorar y controlar las condiciones sanitarias.

- Proteger el medio ambiente.

4. No serán objeto de subvención las siguientes
inversiones:

a) Con carácter general:

- Las que se realicen en la fase del comercio al por
menor.
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- Las destinadas a comercialización o transformación
de productos procedentes de terceros países siempre
que no se dirijan al mercado interior de la región.

- Las destinadas a la transformación o comercia-
lización de productos no incluidos en el anexo I del
Tratado de la Unión Europea.

- Las destinadas a la transformación y comercia-
lización de los productos procedentes de la pesca.

- Las destinadas a aumentar una producción para
la que no pueda encontrarse salida normal al merca-
do.

- Las que no respeten las restricciones de la pro-
ducción o las limitaciones de la ayuda comunitaria
impuesta en virtud de las organizaciones comunes de
mercado.

- Las que persigan la realización de proyectos de
investigación, promoción de productos agrícolas o erra-
dicación de enfermedades animales.

- Las idénticas a aquellas por las que se haya con-
cedido anteriormente a la misma empresa una ayu-
da de la sección Orientación del FEOGA.

- Las correspondientes a medidas que entren en
el ámbito de aplicación de los regímenes de ayuda
de las OCM, con las excepciones justificadas por cri-
terios objetivos que, en su caso, se definan con arre-
glo al artº. 50 del Reglamento (CE) nº 1257/99 y ga-
rantizando la coherencia entre las medidas de desarrollo
rural y de ayuda correspondientes a las organizacio-
nes de mercado.

- Las relativas a almacenes frigoríficos para pro-
ductos congelados o ultracongelados, excepto si sus
capacidades de almacenamiento son proporcionadas
a la capacidad de producción de las instalaciones de
transformación a la que están vinculadas o aquellas
destinadas a garantizar las necesidades de consumo
y de seguridad alimentaria de las islas de La Palma,
Fuerteventura, Lanzarote, La Gomera, y El Hierro
[Decisión de la Comisión de 24.11.99 (C/1999/3873)].

b) Con carácter particular:

- En el sector de la leche de vaca y sus productos
derivados, se excluirán todas las inversiones que su-
pongan un exceso de capacidad sobre las necesida-
des de consumo del archipiélago, salvo que se aban-
donen capacidades equivalentes.

- En el sector cárnico y de los huevos:

• Aquéllas que impliquen un aumento de la capa-
cidad de calibrado y envasado de huevos de gallina.

• Las relacionadas con el sacrificio de ganado
porcino, bovino, ovino o pollos y gallinas que con-
lleven un aumento de la capacidad de producción.

- En el sector de la alimentación animal: se excluyen
aquellas inversiones que supongan un aumento de la
capacidad de producción salvo cuando las promue-
van agrupaciones o asociaciones de ganaderos, siem-
pre que se destinen al mercado local (Exclusión re-
cogida en la decisión nº 94/173/CE de la Comisión).

- En los sectores de los cereales y el arroz (excepto
semillas), se excluirán las que supongan un aumen-
to de la capacidad de producción excepto las relati-
vas a la transformación de cereales (molinería, mal-
tería y fábricas de sémolas), así como las derivadas
de estos subsectores, siempre que el mercado esté ase-
gurado.

- En el sector de frutas y hortalizas (con excep-
ción de las plantas medicinales y las especias): se ex-
cluirán las inversiones que impliquen un aumento de
la capacidad de comercialización de aquellos productos
en los que en los dos últimos años se hayan registrado
retiradas importantes (debido a una producción ex-
cedentaria), salvo cuando los productos conlleven un
importante componente de innovación adecuado a la
evolución de la demanda y las dirigidas a los productos
regulados por el Reglamento (CE) nº 2200/96, del
Consejo, de 28 de octubre de 1996, por el que se es-
tablece la organización común de mercados en el
sector de las frutas y hortalizas. 

- En el sector de los vinos se excluirán:

• En el caso de vinos de mesa sin indicación
geográfica, las inversiones que signifiquen un aumento
de capacidad de elaboración.

• Las inversiones en mejora de alcoholes vínico,
salvo si van acompañadas de un 25% de reducción
de capacidad.

• Las inversiones en bebidas espiritosas derivadas
del vino o de alcoholes vinícos, excepto para aque-
llas bebidas que reglamentariamente deban ser ela-
boradas con alcoholes vinícos.

- En el sector de la producción de miel: se exclu-
yen las acciones recogidas en el marco de los pro-
gramas regionales previstos en el Reglamento (CE)
nº 1221/97 del Consejo (concretamente la Decisión
de la Comisión de 27 de julio de 1999, por la que se
aprueba el programa de mejora de la producción y
comercialización de la miel presentado por España
de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1221/97
del Consejo).

- En el sector de oleaginosas y proteaginosas (ex-
cepto semillas): se excluirán todas las inversiones, sal-
vo las relativas a productos destinados a usos alimentarios
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nuevos y las que tengan por finalidad el aprovecha-
miento para usos energéticos.

- En el sector de la papa se excluirán las inversiones
relativas a la fécula y a los productos derivados de
ella, salvo los productos destinados a usos no alimentarios
nuevos (con excepción de los productos hidrogena-
dos derivados de la fécula).

- En el sector del aceite de oliva se excluirán las
inversiones relativas a la fase de extracción de acei-
te o líquido oleoso a partir de la fracción sólida, pro-
cedente de la extracción del aceite de oliva.

- En el sector del azúcar y la isoglucosa se excluirán
todas las inversiones.

“Base 2.- Requisitos. 

Para obtener las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases se deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

1. De los beneficiarios:

- Ser personas físicas o jurídicas con domicilio so-
cial en Canarias, realizar su actividad principal en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias y que
en ella radique la mayoría de sus activos o se reali-
ce la mayor parte de sus operaciones productivas, so-
bre las que recaiga la carga financiera y sean responsables
finales de las inversiones y gastos que se consideren
subvencionables.

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

- No haber recibido ayudas o subvenciones con el
mismo objeto de cualquier Administración o Ente pú-
blico. En otro caso, deberá consignar las que haya so-
licitado y el importe de las recibidas.

- No haber recibido o solicitado ayudas u otras atri-
buciones patrimoniales gratuitas de las entidades pri-
vadas o particulares para el mismo destino cuyo im-
porte exceda en su cuantía del coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario. 

- Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

- No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

- No haber sido sancionado por la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por
la comisión, en el término de un año, de más de una

infracción de la misma naturaleza, declarada por re-
solución firme.

- No haber solicitado en el mismo período y con
el mismo objeto, subvención al amparo de la Orden
de esta Consejería relativa al apoyo a la industriali-
zación y comercialización de los productos agrarios.

- En el sector del Plátano: ser una Organización
de Productores de Plátano (OPP), o miembro inte-
grado en ellas conforme al Reglamento (CEE) del
Consejo nº 404/93 de 13.02.93, o sociedades parti-
cipadas por ellas.

- Empresas cuya viabilidad económica pueda de-
mostrarse.

- Empresas que cumplan las normas mínimas en
materia de medio ambiente, higiene y bienestar de
los animales.

2. De las inversiones:

- Que se inicien con posterioridad al 1 de enero
de 2000.”

“Base 6.2: la Dirección General de Política
Agroalimentaria llevará a cabo los actos de instruc-
ción necesarios para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse la resolución. En especial,
comprobará la viabilidad económica de las inver-
siones propuestas y del propio beneficiario, así co-
mo que los productos obtenidos cuentan con salidas
al mercado.”

Segundo.- Modificar la base 3.1 de la Orden de
23 de junio, la cual queda redactada en los términos
que se expresa a continuación:

1. Dotación Presupuestaria.

Destinar a la presente convocatoria créditos por
importe global de doscientos treinta y seis millones
quinientas cuarenta y cinco mil ochocientas diecio-
cho (236.545.818) pesetas, un millón cuatrocientos
veintiún mil seiscientos sesenta y nueve (1.421.669)
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
13.08.714F y dentro de ella a los proyectos de inversión
siguientes:

- P.I. 96.713B.01 “Fomento infraestructura agroin-
dustrial”, con un importe total de ciento trece millo-
nes setecientas veinticinco mil ochenta y cuatro
(113.725.084) pesetas, seiscientos ochenta y tres mil
quinientos un euros cincuenta y dos centésimas
(683.501,52).

- P.I. 98.713.A.03 “Fomento industrialización y co-
mercialización en medianías“, con un importe total
de sesenta y dos millones cuatrocientas veinticuatro
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mil setecientas treinta y cuatro (62.424.734) pesetas,
trescientos setenta y cinco mil ciento ochenta euros
veintiuna centésimas (375.180,21).

- P.I. 96.713A.05 “Mejora condiciones comercia-
lización y transformación. Fondos MAPA”, con un im-
porte total de sesenta millones trescientas noventa y
seis mil (60.396.000) pesetas, trescientos sesenta y
dos mil novecientos ochenta y siete euros con vein-
tisiete centésimas (362.987,27).

Tercero.- La presente Orden producirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición, ante éste Órgano, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2001.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio 

3075 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 5 de julio de 2001, por el que se
publica la razón que concurre en el expediente
de adquisición onerosa de un local, sito en la
calle Nicolás Estévanez, 21, planta baja, del
edificio central de esta ciudad, con destino a
ampliar las dependencias de la Dirección
General de Tributos.

De acuerdo con la propuesta formulada por el
Director General de Tributos, y en cumplimiento de
la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio, de fecha 20 de junio de 2001, por la que
se dispone que se publiquen las razones que justifi-
can el empleo del sistema de adjudicación directa en
la tramitación del expediente de contratación patri-
monial, para la adquisición onerosa de un local sito

en la calle Nicolás Estévanez, 21, planta baja, del Edificio
Central de esta ciudad, anexo a las actuales depen-
dencias del citado Centro Directivo, esta Dirección
General hace público que el motivo determinante de
la adjudicación directa radica en la singularidad de
la necesidad a satisfacer, ampliar las dependencias de
la Dirección General de Tributos con la finalidad de
dar al contribuyente un servicio adecuado, razón por
la que se ha decidido prescindir de concurso públi-
co, conforme dispone el artículo 30.3 y 4 de la Ley
de Patrimonio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2001.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Obras Publicas,
Vivienda y Aguas

3076 Viceconsejería de Infraestructuras.- Anuncio
de 31 de julio de 2001, por el que se convoca
subasta, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la ejecución de las obras de cons-
trucción de 11 V.P.O. de promoción pública en
Belgara Baja, término municipal de Frontera
(El Hierro).- Expte. nº TF-010-B/PP/98.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Promoción Pública de la Dirección General de
Vivienda. 

c) Número de expediente: TF-010-B/PP/98. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: TF-010-B/PP/99: cons-
trucción de 11 V.P.O. de Promoción Pública en Belga-
ra Baja, término municipal de Frontera (El Hierro).
Presupuesto: 99.000.000 de pesetas (595.001,98
euros).

b) Lugar de ejecución: isla de El Hierro.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dieciocho (18) meses, a contar desde la iniciación de
las obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. GARANTÍAS.

Provisional: 1.980.000 pesetas (11.900,04 euros).

Definitiva: se estará a lo dispuesto en la cláusula
17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de aplicación.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública de la
Dirección General de Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R.
Hamilton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación de los licitadores: grupo C, subgru-
po 2, categoría d).

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigésimo sexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas,
Edificio de Servicios Múltiples I, planta 9ª, Avenida
de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

Los pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de internet en la siguiente dirección:
http/www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa,
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2001.- El
Viceconsejero de Infraestructuras, p.d. (Orden de
21.2.97, B.O.C. nº 30, de 5 de marzo), Gregorio
Guadalupe Rodríguez.

3077 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 9 de
agosto de 2001, por el que se hace pública la
Resolución de la Dirección General de Obras
Públicas por la que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, de servicio de limpieza de
los puertos gestionados por el Área de Puertos.

Por Resolución de la Dirección General de Obras
Públicas, de fecha 8 de agosto de 2001, se ha con-
vocado concurso, procedimiento abierto, de servicio
de limpieza de los puertos gestionados por el Área
de Puertos.- Presupuesto máximo de licitación:
48.000.000 de pesetas (288.485,81 euros).- Plazo de
ejecución: 12 meses.- Clasificación: según cláusula
4.2 del Pliego.- Garantía definitiva: 1.920.000 pese-
tas (11.539,43 euros).

Documentación de interés para los concursantes.-
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio de la presente lici-
tación, estará a disposición de los interesados para
su examen, en la Dirección General de Obras Públicas,
Área de Puertos, calle Concepción Arenal, 20, Las
Palmas de Gran Canaria, teléfono (928) 230856, du-
rante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.
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Documentación que han de presentar los licitadores.-
Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, según las circunstancias
de cada licitador.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones.-
Las proposiciones, redactadas en español y confor-
me al modelo que se adjunta como anexo al Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, serán en-
tregadas en mano (y en sobres cerrados) en el Registro
General de la Secretaría Territorial de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, en la planta 9ª
del Edificio de Servicios Múltiples I, calle Agustín
Millares Carló, 22, en Las Palmas de Gran Canaria,
o enviadas por correo, hasta las doce (12) horas del
decimosexto (16) día natural siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio. Si el citado día fuera sá-
bado, domingo o festivo, se pasará al primer día la-
boral siguiente.

En el caso de que las ofertas se envíen por correo,
el empresario deberá observar lo dispuesto en la
cláusula 12.2 del Pliego.

Apertura de proposiciones económicas.- La Mesa
se reunirá a los once (11) días naturales siguiente de
finalizar el plazo de presentación de ofertas, a las nue-
ve horas, si el citado día fuera sábado, domingo o fes-
tivo, se pasará al primer día laboral siguiente, en la
Secretaría Territorial de Las Palmas, planta 9ª del Edificio
de Servicios Múltiples I.

Abono de anuncios.- Los anuncios en el Boletín
Oficial de Canarias, así como en prensa, serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de agosto de 2001.-
El Secretario General Técnico, p.a., el Viceconsejero
de Infraestructuras (Orden de 12 de julio de 2001),
Gregorio Guadalupe Rodríguez.

3078 Dirección General de Obras Públicas.- Anuncio
de 9 de agosto de 2001, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de la ejecución del proyecto de
Recuperación ambiental e integración paisa-
jística de las obras de acondicionamiento de
la carretera TF-711 de San Sebastián de La
Gomera a Vallehermoso, 1ª, 2ª y 3ª fase (La
Gomera).- Expte. nº 08-GO-412.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Obras
Públicas. 

c) Número de expedientes: 08-GO-412. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: recuperación ambien-
tal e integración paisajística de las obras de acondi-
cionamiento de la carretera TF-711, de San Sebastián
de La Gomera a Vallehermoso, 1ª, 2ª y 3ª fase, p.k.
9,000 al 10,000 y 12,400 al 20,000.

b) Lugar de ejecución: términos municipales de
San Sebastián de La Gomera y Hermigua (La Gomera).

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
tres (3) meses, a contar desde la iniciación de las obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 34.400.000 pesetas (206.748,16
euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 688.000 pesetas (4.134,96 euros).

Definitiva: se estará a lo dispuesto en la cláusula
17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de aplicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección General
de Obras Públicas.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 289703.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación de los licitadores: Grupo G, Subgrupo
6, Categoría d).

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigésimo sexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas,
Edificio de Servicios Múltiples I, planta 9ª, Avenida
de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

El pliego de esta licitación puede ser consultado
a través de internet en la siguiente dirección:
http/www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa,
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2001.-
El Director General de Obras Públicas (p.d. Resolución
de 21.2.97, B.O.C. nº 30, de 5 de marzo), p.s., el Director
General de Aguas (Orden de 23.7.01), Augusto
Menvielle Laccourreye.

Consejería Educación, 
Cultura y Deportes

3079 Dirección General de Infraestructura Educativa.-
Anuncio de 9 de julio de 2001, por el que se
hace pública la adjudicación definitiva de di-
versos contratos.

Por acuerdo de esta Dirección General y una vez
realizados cuantos trámites exige la legislación vi-
gente, se hace pública la adjudicación definitiva de
diversos contratos a los adjudicatarios y por lo im-
portes que a continuación se detallan:

1. Construcción de un Centro de Secundaria y
Bachillerato en El Paso, La Palma, a la empresa
F.CC. Construcción, S.A., por importe de 681.459.794
pesetas.

2. Construcción de un Centro Polivalente en La
Verdellada, La Laguna, Tenerife, a la empresa Mejías
y Rodríguez, S.L., por importe de 219.263.000 pe-
setas.

3. Construcción de un Centro de Secundaria en
Lercaro, La Orotava, Tenerife, a la empresa
Construcciones Rodríguez Mesa, S.L., por importe
de 722.713.226 pesetas.

4. Construcción de un Centro de E.S.O. de 12
uds. en Las Zocas, San Miguel, Tenerife, a la empresa
Mejías y Rodríguez, S.L., por importe de 375.750.000
pesetas.

5. Construcción de un Centro de E.S.S. en Lomo
El Pino, Firgas, Gran Canaria, a la empresa Servicios
y Obras Canarias, S.A., por importe de 383.774.436
pesetas.

6. Reformado en el Centro de Secundaria en Santa
María de Guía, Gran Canaria, a la empresa Mejías y
Rodríguez, S.L., por importe de 30.320.145 pesetas.

7. Reformado en el Centro de Infantil y Primaria
Hoya Andrea, Las Palmas de Gran Canaria, a la em-
presa Mazotti, S.A., por importe de 37.142.886 pe-
setas.

13316 Boletín Oficial de Canarias núm. 109, lunes 20 de agosto de 2001



8. Reformado en el I.E.S. de Teror, Gran Canaria,
a la empresa Mejías y Rodríguez, S.L., por importe
de 17.641.286 pesetas.

9. Reformado en el Centro de Infantil y Primaria
La Atalaya, Santa Brígida, Gran Canaria, a la empresa
Viviendas y Obras Canaria, S.A., por importe de
24.081.548 pesetas.

10. Reformado en el Centro de Secundaria de
Tejina, La Laguna, Tenerife, a la empresa Hormiga
Tenerife, S.L., por importe de 39.863.971 pesetas.

11. Reformado en el Centro de Infantil y Primaria
de Puntagorda, La Palma, a la empresa Miguel Hdez.
Ventura, S.L., por importe de 23.415.239 pesetas. 

12. R.A.M. en el C.E.E. Inés Fuentes, Icod de los
Vinos, Tenerife, a la empresa Ideas y Proyectos
Sujoma, S.L., por importe de 15.429.392 pesetas.

13. Ampliación 4 aulas en el I.E.S. de Tegueste,
Tenerife, a la empresa Construcciones Ático, S.A.,
por importe de 55.301.139 pesetas.

14. Reparaciones varias en el I.E.S. de Corralejo,
La Oliva, Fuerteventura, a la empresa Domingo León
León, por importe de 10.210.784 pesetas.

15. R.A.M. en el I.E.S. San Antonio, La Orotava,
Tenerife, a la empresa Luis M. De Olano y Lorenzo
Cáceres, por importe de 22.657.896 pesetas.

16. Aulario Ampliación en el C.P. La Lajita, Costa
Calma-Cañada del Río, Pájara, Fuerteventura, a la em-
presa Domingo León León, por importe de 262.000.000
de pesetas.

17. R.A.M. en la Escuela Oficial de Idiomas de
Santa Cruz de Tenerife, a la empresa Trumax &
Formax, S.L., por importe de 13.226.202 pesetas.

18. R.A.M. en el I.E.S. Feria del Atlántico, Las Palmas
de Gran Canaria, a la empresa Zenón Sánchez Pérez,
S.L., por importe de 26.771.965 pesetas.

19. R.A.M. en el I.E.S. San Nicolás de Tolentino,
Gran Canaria, a la empresa Construcciones Eleyda,
S.L., por importe de 18.959.066 pesetas.

20. Ampliación 2 aulas en el I.E.S. José Frugoni
Pérez, Telde, Gran Canaria, a la empresa Zenón
Sánchez Pérez, S.L., por importe de 8.457.871 pe-
setas.

21. R.A.M. en el C.P. La Lajita, Pájara, Fuerteventura,
a la empresa Moncobra, S.A., por importe de 11.499.418
pesetas.

22. Rehabilitación Escuela Infantil Seis Cisnes, Santa
Cruz de Tenerife, a la empresa Construcciones Tágara,
S.A., por importe de 21.701.707 pesetas.

23. Construcción 2 aulas en el I.E.S. de Yaiza,
Lanzarote, a la empresa Jaime e Isaac Rodríguez, S.L.,
por importe de 17.880.426 pesetas.

24. Remodelación Cancha en el I.E.S. Fernando
Sagaseta, Telde, Gran Canaria, a la empresa Luciano
González Ramírez, por importe de 17.202.775 pesetas.

25. R.A.M. en el I.E.S. Cristóbal García Blairzy,
Tuineje, Fuerteventura, a la empresa Moncobra, S.A.,
por importe de 15.636.612 pesetas.

26. R.A.M. en el I.E.S. Lomo Apolinario, Las
Palmas de Gran Canaria, a la empresa Moncobra, S.A.,
por importe de 156.914.184 pesetas.

27. Terminación del I.E.S. Santa Lucía, Santa
Lucía de Tirajana de Gran Canaria, a la empresa
Construcciones Eleyda, S.L., por importe de 41.881.547
pesetas.

28. R.A.M. en el I.E.S. José Zerpa, Santa Lucía
de Tirajana, Gran Canaria, a la empresa Construcciones
Eleyda, S.L., por importe de 59.902.535 pesetas.

29. Ampliación tres aulas en el I.E.S. Daute, Los
Silos, Tenerife, a la empresa Data y Asociados, S.L.,
por importe de 27.461.059 pesetas.

30. Reformas varias en el I.E.S. José Arencibia Gil,
Telde, Gran Canaria, a la empresa Preconte, S.L., por
importe de 20.348.358 pesetas.

31. Construcción dos aulas en el I.E.S. de Teguise,
Lanzarote, a la empresa Luciano González Ramírez,
por importe de 14.940.218 pesetas.

32. Ampliación dos aulas en el I.E.S. La Victoria,
La Victoria de Acentejo, Tenerife, a la empresa
Cementos y Aceros, S.L., por importe de 12.707.802
pesetas.

33. Rehabilitación aulario R.E. Gran Tarajal,
Tuineje, Fuerteventura, a la empresa Domingo León
León, por importe de 46.237.343 pesetas.

34. Remodelación talleres y mejoras en el I.E.S.
Óscar Domínguez, Tacoronte, Tenerife, a la empre-
sa Luis M. De Olano y L. Cáceres, por importe de
33.609.796 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2001.- El
Director General de Infraestructura Educativa, Juan
Manuel Santana Pérez.
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3080 Dirección General de Cultura.- Anuncio de 2
de agosto de 2001, por el que se convoca su-
basta, procedimiento abierto, para la contra-
tación del servicio de limpieza dependencias
Casa de la Cultura de Santa Cruz de Tenerife
y mantenimiento de sus jardines.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Dirección General de Cultura.

OBJETO DEL CONTRATO.

Limpieza dependencias Casa de la Cultura de
Santa Cruz de Tenerife y mantenimiento de sus jar-
dines.

PLAZO DE EJECUCIÓN.

Doce (12) meses (octubre/01 a septiembre/02).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: subasta.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Trece millones quinientas noventa mil (13.590.000)
pesetas (81.677,545 euros).

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas, estarán a disposición
de los licitadores en:

Viceconsejería de Cultura y Deportes, Plaza de los
Derechos Humanos, s/n, 5ª planta, Edificio de Servicios
Múltiples I, teléfono (928) 306000, fax 455023,
35003-Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección Territorial de Cultura y Deportes, calle
Villalba Hervás, 4, 5ª planta, teléfono (922) 474100,
fax 243330, 38002-Santa Cruz de Tenerife.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

El plazo finalizará a los 15 días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la presente publicación,
a las 13,00 horas. Si el último día recayese en sába-
do, se presentarán en los Registros Centrales del

Gobierno de Canarias: Edificio de Servicios Múltiples
I de Las Palmas de Gran Canaria y Servicios Múltiples
II en Santa Cruz de Tenerife.

APERTURA DE PROPOSICIONES.

En acto público, en la primera sede referida, al quin-
to día hábil, siguiente al último día de presentación
de proposiciones, a las 10,00 horas (si recayese en
sábado, pasaría al día hábil siguiente).

GASTOS DE ANUNCIO.

Serán de cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de agosto de 2001.-
El Director General de Cultura, Juan Antonio Díaz
Almeida.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

3081 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 9 de julio de 2001, por la que
se adjudica el suministro del equipamiento
informático con destino a la Biblioteca
Universitaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad
de Gestión de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: SE/EQUIPO.INF.BIBLIO/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: equipamiento infor-
mático con destino a la Biblioteca Universitaria.

c) Lotes: 4.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 84, de 7 de abril de 2001, y Boletín Oficial de Canarias
nº 49, de 20 de abril de 2001.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 17.022.000 pesetas (102.304,28
euros. Valor de conversión 166,386 pesetas/euro).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de julio de 2001.

b) Contratista: lotes 1, opción k, y 4: Enter
Informática de Canarias 88, Sociedad Limitada; lo-
tes 2 y 3: AT. Informática, Sociedad Limitada.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: lote 1, opción k:
7.000.000 de pesetas (42.070,85 euros, valor de con-
versión 166,386 pesetas/euro); lote 2: 1.994.050 pe-
setas (11.984,48 euros, valor de conversión 166,386
pesetas/euro); lote 3: 3.335.330 pesetas (20.045,74
euros, valor de conversión 166,386 pesetas/euro);
lote 4: 2.522.000 pesetas (15.157,53 euros, valor de
conversión 166,386 pesetas/euro).

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2001.-
El Rector Accidental, Antonio Fernández Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

3082 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 31 de julio de 2001, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo al proyecto de instalación industrial
para molienda, almacenamiento, expedición
y carga de cemento, y su Estudio Detallado de
Impacto Ecológico, a ubicar en el Dique del
Este, s/n, Puertos de Tenerife, en el término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife, promovido
por la entidad Proyectos Logísticos Anaga, S.L.-
Expte. nº PP-01/08, servicio de minas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
28.2 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, se somete a información pú-
blica la documentación presentada por la entidad
Proyectos Logísticos Anaga, S.L., consistente en
proyecto de instalación industrial para molienda, al-
macenamiento, expedición y carga de cemento, y su
Estudio Detallado de Impacto Ecológico, a ubicar en
el Dique del Este, s/n, Puertos de Tenerife, en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado en esta Dirección General de Industria y
Energía, planta 7ª del Edificio de Usos Múltiples
I, Avenida de Anaga, 35, de Santa Cruz de Tenerife,
en horario laboral de 8,30 h a 14,00 horas, y de lu-
nes a viernes (ambos inclusive), y formularse las
reclamaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2001.- El
Director General de Industria y Energía, Wenceslao
Berriel Martínez.

3083 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 1 de agos-
to de 2001, por la que se dispone la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria, del ex-
pediente administrativo relativo al Proce-
dimiento Abreviado nº 467/2001, seguido a
instancia de D. Ramón Francisco Hernández
Suárez, sobre abono de indemnización por re-
sidencia. 

Vista la comunicación del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
relativa al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado nº 467/2001, interpuesto
por D. Ramón Francisco Hernández Suárez, funcio-
nario de la Administración de Justicia, contra la re-
solución de 3 de mayo de 2001, del Viceconsejero
de Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, por
la que se desestima el Recurso de Alzada relativo al
abono de la indemnización por residencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia,
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R E S U E L V E:

Primero.- Remitir al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
el expediente administrativo correspondiente al
Procedimiento Abreviado nº 467/2001, seguido a
instancias de D. Ramón Francisco Hernández Suárez,
sobre solicitud de abono de la indemnización por re-
sidencia, mediante copia autentificada, foliado y
acompañado de un índice de los documentos que
contiene.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, a los efectos de
lo preceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los inte-
resados en el Procedimiento Abreviado nº 467/2001,
puedan comparecer ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
en el plazo de nueve días a partir de la publicación
de la presente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de agosto de 2001.-
El Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia, p.s. (O. 11.7.01), el Viceconsejero de
Justicia y Seguridad, Francisco Rodríguez-Batllori
Sánchez.

3084 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 1 de agosto
de 2001, por la que se dispone la remisión al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
3 de Las Palmas de Gran Canaria, del expe-
diente administrativo relativo al Procedimiento
Abreviado nº 486/2001, seguido a instancia de
Dña. Manuela González Grande, sobre abo-
no de indemnización por residencia.

Vista la comunicación del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
relativa al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado nº 486/2001, interpuesto
por Dña. Manuela González Grande, funcionaria de
la Administración de Justicia, contra la resolución de
3 de mayo de 2001, del Viceconsejero de Justicia y
Seguridad del Gobierno de Canarias, por la que se
desestima el recurso de alzada relativo al abono de
la indemnización por residencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Remitir al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
el expediente administrativo correspondiente al
Procedimiento Abreviado nº 486/2001, seguido a
instancias de Dña. Manuela González Grande, so-
bre solicitud de abono de la indemnización por
residencia, mediante copia autentificada, foliado
y acompañado de un índice de los documentos
que contiene.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, a los efectos de
lo preceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los inte-
resados en el Procedimiento Abreviado nº 486/2001,
puedan comparecer ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
en el plazo de nueve días a partir de la publicación
de la presente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de agosto de 2001.-
El Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia, p.s. (O. 11.7.01), el Viceconsejero de
Justicia y Seguridad, Francisco Rodríguez-Batllori
Sánchez.

3085 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Las Palmas. Servicio de Instalaciones
Energéticas.- Anuncio de 17 de julio de 2001,
por el que se somete a información pública
el expediente relativo a autorización admi-
nistrativa de la instalación eléctrica deno-
minada Línea de evacuación en 20 KV Parque
Eólico Finca de San Antonio, ubicada en
Finca Los Cuervecillos, término municipal
de Santa Lucía (Gran Canaria).- Expte. nº
AT 01/199.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección Territorial de las instalaciones eléctri-
cas que se citan, expediente nº AT 01/199: Proyecto
línea de evacuación en 20 KV Parque Eólico Finca
San Antonio. 
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Alos efectos previstos en el artículo 125 del Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a infor-
mación pública la petición de Energías Alternativas
del Sur, S.L., con domicilio en Avenida Ramírez
Bethencourt, 22, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, sobre el establecimiento de una
línea subterránea, trifásica, de simple circuito, a 20
kV de tensión de servicio, con origen en centro de
control y maniobra Parque Eólico Finca San Antonio
y su final en centro colector del Parque Eólico
Gaviota, con longitud total de 1.000 metros, afec-
tando al término municipal de Santa Lucía.

El presupuesto de la instalación citada es de
9.209.900 pesetas (55.481 euros). 

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
Territorial de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2001.- El Jefe del Servicio, Juan Antonio León
Robaina. 

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

3086 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de julio de 2001, por la que
se notifica a la empresa Rumbo Visión, S.L.
por encontrarse en ignorado paradero, la
Resolución de 1 de diciembre de 2000, por
la que se considera justificada la subvención
concedida al amparo de la Orden de 18 de
mayo de 1999.

Habiéndose intentado sin éxito la práctica de la no-
tificación de la Resolución nº 725, de 1 de diciem-
bre de 2000, de este Centro Directivo, en el domici-
lio que figura en el expediente, sin que haya sido recibida
por el interesado, es por lo que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en uso de las facultades que me con-
fiere la vigente legislación,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la empresa Rumbo Visión,
S.L., la Resolución nº 725, de 1 de diciembre de
2000, de este Centro Directivo, por la que se consi-
dera justificada la subvención concedida al amparo
de la Orden de 18 de mayo de 1999, que con fecha
4 de junio de 2001, fue intentada de efectuar, en los
siguientes términos:

“Vista la documentación presentada por la empresa
como justificante de la realización de la inversión sub-
vencionada al amparo de la Orden de 18 de mayo de
1999 (B.O.C. 1999/068-viernes 28 de mayo de 1999),
por la que se convoca la concesión de subvenciones
directas y se aprueban las bases que regirán la mis-
ma, y comprobada que la documentación presenta-
da se ajusta a lo establecido en las bases de la con-
vocatoria, considerando que la actividad ha sido
realizada en su totalidad.

Vista la Resolución nº 1.248 del Vicepresidente
y Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias de 29 de noviembre de 1999, por la que
se resuelve el concurso público de concesión de sub-
venciones directas, cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (Programa Regis),
convocadas por la Orden de 18 de mayo de 1999, y
de acuerdo con lo establecido en la base quinta de la
misma.

Visto el informe del Jefe de Sección de Fomento
Económico.

Visto el informe de la Intervención Delegada en
la Consejería de Economía y Hacienda.

Visto el apartado 6 del artículo 31 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, añadido por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, según el cual el órgano ges-
tor dictará resolución por la que se declare justifica-
da total o parcialmente la subvención concedida.

Vista la Orden de 18 de mayo de 1999, por la
que se convoca la concesión de subvenciones di-
rectas y se aprueban las bases que regirán la mis-
ma; el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, modificado
parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de ju-
nio; el Decreto 110/1999, de 25 de mayo, por el que
se establece la fiscalización previa limitada para de-
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terminados expedientes de gastos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 117/2000,
de 26 de junio; y demás legislación aplicable al ca-
so, 

R E S U E L V O:

Primero.- Considerar justificada totalmente la sub-
vención, concedida mediante Resolución nº 1.248 del
Vicepresidente y Consejero de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias de 29 de noviembre de 1999,
según se detalla a continuación.

Segundo.- Que se proceda al abono total de la
subvención por importe de setecientas cincuenta y cin-
co mil doscientas cincuenta (755.250) pesetas.

Comunicándole que contra el presente acto, que
no pone fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner recurso de alzada, bien ante el órgano que dic-
tó el acto que se impugna, el Ilmo. Sr. Director General
de Promoción Económica, o bien ante el órgano com-
petente para resolverlo, el Excmo. Sr. Viceconsejero
de Economía y Comercio, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2000.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez”.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir la presente resolución al
Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera, pa-
ra su publicación en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2001.- El
Director General de Promoción Económica, Antonio
Lantigua Suárez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

3087 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 17 de julio de
2001, por la que se emplaza a los posibles in-
teresados en el recurso de alzada interpuesto
por Dña. Iliana Valdivia Hernández contra la
Resolución de esta Dirección General nº 227,
de fecha 4 de diciembre de 2000, por la que
se aprueba y hace pública la relación defini-
tiva de admitidos y excluidos al proceso selectivo
para la apertura y actualización de las listas
de aspirantes a prestar servicios en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Canario
de la Salud, mediante nombramiento o con-
tratación temporal, en la categoría de ATS/DUE,
a los efectos de evacuar el trámite de audien-
cia previsto en el artículo 112.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el Boletín Oficial de Canarias nº
153, de 19 de noviembre de 1999, se publica la
Resolución de esta Dirección General de fecha 16 de
noviembre de 1999, por la que se convoca proceso
selectivo para la apertura y actualización de las lis-
tas de aspirantes a prestar servicios en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Canario de la Salud, mediante
nombramiento o contratación temporal, en las cate-
gorías de Medicina de Familia y Ayudantes Técnicos
Sanitarios/Diplomados Universitarios en Enfermería.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 164, de 15
de diciembre de 1999, se publica la Resolución de
esta Dirección General, por la que se corrigen erro-
res en la Resolución anteriormente señalada.
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Segundo.- Con fecha 4 de diciembre de 2000, la
Dirección General de Recursos Humanos dicta
Resolución nº 227, por la que se aprueba y hace pú-
blica la relación definitiva de admitidos y excluidos
al proceso selectivo para la apertura y actualización
de las listas de aspirantes a prestar servicios en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Canario de la Salud,
mediante nombramiento o contratación temporal, en
la categoría de ATS/DUE, Resolución ésta que fue
publicada con fecha 15 de diciembre de 2000, en los
lugares indicados en la base octava de la convoca-
toria.

Tercero.- Contra la Resolución referida en el ante-
cedente de hecho segundo de esta Resolución ha in-
terpuesto recurso de alzada Dña. Iliana Valdivia
Hernández. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Señala el artículo 112.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que en los recursos administrativos
en los que hubiera otros interesados se les dará tras-
lado del recurso para que, en un plazo no inferior a
diez días ni superior a quince, aleguen cuanto esti-
men procedente.

Segundo.- En cuanto a la Resolución indicada en
el antecedente de hecho segundo, concurren las cir-
cunstancias previstas en el artículo 59.5 de la men-
cionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para que
la publicación de este acto sustituya a la notificación,
surtiendo los mismos efectos que esta última, dado
que se trata de un acto integrante de un proceso se-
lectivo o de concurrencia competitiva.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Emplazar a los posibles interesados en
el recurso de alzada interpuesto por Dña. Iliana
Valdivia Hernández contra la Resolución de esta
Dirección General señalada en el antecedente de he-
cho segundo de la presente Resolución para que, en
el plazo de diez días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, puedan examinar y obtener co-
pia de dicho recurso así como formular las alegaciones
que tengan por convenientes al mismo.

Los lugares y horarios en que se facilitará copia
del referido recurso son los siguientes:

Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, sita en la Plaza Dr. Juan
Bosch Millares, 1, 2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, sita en la calle Pérez
de Rozas, 5, 2ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de lu-
nes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución no cabe recurso al-
guno, por tratarse de un acto de trámite.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001.- La
Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.

3088 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 17 de julio de
2001, por la que se emplaza a los posibles in-
teresados en los recursos de alzada inter-
puestos contra la Resolución de 5 de junio de
2001, de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria, por la que se
aprueba la relación definitiva de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para la pro-
visión de plazas básicas vacantes de
Odontoestomatólogos, convocadas por
Resolución de la citada Gerencia de fecha 26
de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de 4.5.00), a
los efectos de evacuar el trámite de audiencia
previsto en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el Boletín Oficial de Canarias nº 51,
de 26 de abril de 2000, se publica Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos de fecha
14 de abril de 2000, por la que se autoriza la convo-
catoria de pruebas selectivas para la provisión de
plazas básicas de diversas categorías de personal
estatutario, vacantes en los niveles de Atención
Primaria y de Atención Especializada de los Órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud, a efectuar en el ámbito territo-
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rial y orgánico de dichos Órganos, y se aprueban las
bases generales comunes por las que se han de regir
las citadas convocatorias.

Segundo.- En el Boletín Oficial de Canarias nº 55,
de 4 de mayo de 2000, se publica Resolución de 26
de abril de 2000, de la Gerencia de Atención Primaria
de Gran Canaria, por la que se convocan pruebas se-
lectivas para la provisión de plazas básicas vacantes
de diversas categorías de personal estatutario adscritas
a dicho Órgano, a celebrar en el ámbito de la citada
Gerencia. 

Tercero.- Con fecha 5 de junio de 2001, la Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria dicta Resolución por la que se aprueba la re-
lación definitiva de admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para la provisión de plazas básicas va-
cantes de Odontoestomatólogos, convocadas por
Resolución de la citada Gerencia de fecha 26 de abril
de 2000.

Cuarto.- Contra la Resolución referida en el ante-
cedente de hecho tercero de la presente Resolución
han interpuesto recurso de alzada D. Osvaldo Rodríguez
Bernal y Dña. Mirta Alicia Colonna Denegri.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Señala el artículo 112.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que en los recursos administrativos
en los que hubiera otros interesados se les dará tras-
lado del recurso para que, en un plazo no inferior a
diez días ni superior a quince, aleguen cuanto esti-
men procedente.

Segundo.- En cuanto a la Resolución indicada en
el antecedente de hecho tercero, concurren las cir-
cunstancias previstas en el artículo 59.5 de la men-
cionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para que
la publicación de este acto sustituya a la notificación,
surtiendo los mismos efectos que esta última, dado
que se trata de un acto integrante de un proceso se-
lectivo o de concurrencia competitiva.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Emplazar a los posibles interesados en
los recursos de alzada interpuestos por D. Osvaldo

Rodríguez Bernal y Dña. Mirta Alicia Colonna
Denegri contra la Resolución de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria
señalada en el antecedente de hecho tercero de la pre-
sente Resolución para que, en el plazo de diez días,
contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, puedan examinar y obtener copias de di-
chos recursos así como formular las alegaciones que
tengan por convenientes a los mismos.

Los lugares y horarios en que se facilitará copia
de los citados recursos son los siguientes:

Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, sita en la Plaza Dr. Juan
Bosch Millares, 1, 2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, sita en la calle Pérez
de Rozas, 5, 2ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de lu-
nes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución no cabe recurso al-
guno, por tratarse de un acto de trámite.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001.- La
Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.

3089 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 17 de julio de
2001, por la que se emplaza a posibles inte-
resados en los recursos de alzada interpues-
tos contra la Resolución de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife
de fecha 21 de febrero de 2001, por la que se
aprueba y hace pública la relación definitiva
baremada de admitidos al proceso selectivo pa-
ra la apertura de las listas de aspirantes a pres-
tar servicios en dicha Gerencia mediante nom-
bramiento temporal en las categorías de
Odontoestomatólogo, Pediatra y Médico de
Familia para desempeño de plazas de Pediatría,
a los efectos de evacuar el trámite de audien-
cia previsto en el artículo 112.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de la Gerencia de Atención
Primaria del Área de Salud de Tenerife de fecha 26
de mayo de 2000, se convoca proceso selectivo pa-
ra la formación de listas de aspirantes a prestar ser-
vicios en dicha Gerencia mediante nombramiento
temporal en las categorías de Pediatría, Odon-
toestomatología y Médico de Familia para el de-
sempeño de funciones de Pediatría.

Segundo.- Con fecha 21 de febrero de 2001, la
Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de
Tenerife dicta Resolución por la que se aprueba y ha-
ce pública la relación definitiva baremada de admi-
tidos al proceso selectivo convocado por dicha
Gerencia mediante la citada Resolución de fecha 26
de mayo de 2000.

Tercero.- Contra la Resolución referida en el ante-
cedente de hecho segundo de la presente Resolución
se han interpuesto recursos de alzada por los si-
guientes interesados:

Padilla Sánchez, María Candelaria.
García Ramos, José Ramón.
Yanes Contreras, Jesús.
Fernández López, Honorio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Señala el artículo 112.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que en los recursos administrativos
en los que hubiera otros interesados se les dará tras-
lado del recurso para que, en un plazo no inferior a
diez días ni superior a quince, aleguen cuanto esti-
men procedente.

Segundo.- En cuanto a la Resolución indicada en
el antecedente de hecho segundo, concurren las cir-
cunstancias previstas en el artículo 59.5 de la men-
cionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para que
la publicación de este acto sustituya a la notificación,
surtiendo los mismos efectos que esta última, dado
que se trata de un acto integrante de un proceso se-
lectivo o de concurrencia competitiva.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Emplazar a los posibles interesados en
los recursos de alzada interpuestos por los recurren-

tes señalados en el antecedente de hecho tercero de
esta Resolución para que, en el plazo de diez días,
contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, puedan examinar y obtener copia de dichos
recursos así como formular las alegaciones que ten-
gan por convenientes a los mismos.

Los lugares y horarios en que se facilitará copia
de los recursos son los siguientes:

Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, sita en la Plaza Dr. Juan
Bosch Millares, 1, 2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, sita en la calle Pérez
de Rozas, 5, 2ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de lu-
nes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución no cabe recurso al-
guno, por tratarse de un acto de trámite.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001.- La
Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.

3090 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 17 de julio de
2001, por la que se emplaza a los posibles in-
teresados en el recurso de alzada interpuesto
por Dña. Beatriz María Pecoraro Carrasco con-
tra la Resolución de esta Dirección General
nº 131, de fecha 1 de agosto de 2000, por la
que se aprueba y hace pública la relación de-
finitiva de admitidos y excluidos al proceso se-
lectivo para la apertura y actualización de
las listas de aspirantes a prestar servicios en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Canario
de la Salud, mediante nombramiento o con-
tratación temporal, en la categoría de Medicina
de Familia, a los efectos de evacuar el trámi-
te de audiencia previsto en el artículo 112.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Boletín Oficial de Canarias núm. 109, lunes 20 de agosto de 2001 13325



ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el Boletín Oficial de Canarias nº
153, de 19 de noviembre de 1999, se publica la
Resolución de esta Dirección General de fecha 16
de noviembre de 1999, por la que se convoca pro-
ceso selectivo para la apertura y actualización de
las listas de aspirantes a prestar servicios en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Canario de la
Salud, mediante nombramiento o contratación tem-
poral, en las categorías de Medicina de Familia y
Ayudantes Técnicos Sanitarios/Diplomados
Universitarios en Enfermería.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 164, de 15
de diciembre de 1999, se publica la Resolución de
esta Dirección General, por la que se corrigen erro-
res en la Resolución anteriormente señalada.

Segundo.- Con fecha 1 de agosto de 2000, esta
Dirección General dicta Resolución nº 131, por la que
se aprueba y hace pública la relación definitiva de ad-
mitidos y excluidos al proceso selectivo para la aper-
tura y actualización de las listas de aspirantes a pres-
tar servicios en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Canario de la Salud, mediante nombramiento o con-
tratación temporal, en la categoría de Medicina de
Familia, Resolución ésta que fue publicada con fe-
cha 8 de agosto de 2000, en los lugares indicados en
la base octava de la convocatoria.

Tercero.- Contra la Resolución referida en el ante-
cedente de hecho segundo ha interpuesto recurso de
alzada Dña. Beatriz María Pecoraro Carrasco.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Señala el artículo 112.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que en los recursos administrativos
en los que hubiera otros interesados se les dará tras-
lado del recurso para que, en un plazo no inferior a
diez días ni superior a quince, aleguen cuanto esti-
men procedente.

Segundo.- En cuanto a la Resolución indicada en
el antecedente de hecho segundo, concurren las cir-
cunstancias previstas en el artículo 59.5 de la men-
cionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para que
la publicación de este acto sustituya a la notificación,
surtiendo los mismos efectos que ésta última, dado
que se trata de un acto integrante de un proceso se-
lectivo o de concurrencia competitiva.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Emplazar a los posibles interesados en
el recurso de alzada interpuesto por Dña. Beatriz
María Pecoraro Carrasco contra la Resolución de es-
ta Dirección General señalada en el antecedente de
hecho segundo de la presente Resolución para que,
en el plazo de diez días, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, puedan examinar y ob-
tener copia de dicho recurso así como formular las
alegaciones que tengan por convenientes al mismo.

Los lugares y horarios en que se facilitará copia
del citado recurso son los siguientes:

Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, sita en la Plaza Dr. Juan
Bosch Millares, 1, 2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, sita en la calle Pérez
de Rozas, 5, 2ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de lu-
nes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución no cabe recurso al-
guno, por tratarse de un acto de trámite.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001.- La
Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3091 ANUNCIO de 28 de junio de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la legalización de
vivienda unifamiliar y de su ampliación, en un
lugar denominado El Durazno, término mu-
nicipal de Antigua, solicitada por D. Jorge J.
Carballo Galván.
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Se hace de público conocimiento que, con fecha
28 de junio de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la legalización de vivienda unifamiliar y de su
ampliación, en un lugar denominado El Durazno,
término municipal de Antigua, solicitada por D. Jorge
J. Carballo Galván.

Puerto del Rosario, a 28 de junio de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3092 ANUNCIO por el que se hace público el Decreto
de 15 de junio de 2001, que incoa expediente
para la declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Sitio Etnológico, a favor
de Salinas de Tenefé en el término municipal
de Santa Lucía (Gran Canaria).

Vista la propuesta del Iltre. Ayuntamiento de Santa
Lucía y el informe favorable del Servicio de Patrimonio
Histórico para la incoación de expediente de decla-
ración como Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Sitio Etnológico, a favor de las Salinas de Tenefé,
en el municipio de Santa Lucía.

Resultando que las Salinas de Tenefé son uno de
los mejores ejemplos que nos quedan en Gran Canaria
de salinas sobre barro, que fue construida en el siglo
XVIII, para venta de sal a los barcos de pesca y con-
sumo interno. Dichas salinas presentan actualmente
un buen estado de conservación y siguen en uso.

Desde el punto de vista ambiental las salinas cons-
tituyen un ejemplo de intervención racional en el
medio, generando un paisaje de gran riqueza plásti-
ca. Asimismo las Salinas de Tenefé se encuentran en
el borde de un saladar que añade valores naturales a
este legado histórico. 

Es de interés fomentar su conservación, dado los
valores que representa para el patrimonio etnográfi-
co, así como el oficio de salinero, en grave peligro
de desaparición.

Considerando que el artículo 17 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias,
determina que se declararán bienes de interés cultu-
ral del patrimonio histórico canario aquellos bienes

que ostenten notorios valores históricos, arquitectó-
nicos, artísticos, arqueológicos, etnográficos o
paleontológicos o que constituyan testimonios sin-
gulares de la cultura canaria.

Considerando que el artículo 18.1 de la mencio-
nada Ley de Patrimonio Histórico de Canarias dis-
pone que considera Sitio Etnológico el lugar que
contiene bienes muebles o inmuebles, representati-
vos de los valores propios de la cultura tradicional o
popular.

Considerando que este Cabildo Insular de Gran
Canaria, es competente para incoar y tramitar este ex-
pediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1
de la citada Ley de 4/1999, del Patrimonio Histórico
de Canarias.

Considerando que esta Consejera-Delegada de
Cultura es competente para acordar la incoación del
procedimiento de declaración de Bien de Interés
Cultural, de conformidad con la delegación de facultades
efectuada mediante Decreto de la Ilma. Sra. Presidenta
de este Cabildo Insular de fecha 4 de enero de 2000
(B.O.P. de 11 de febrero de 2000), 

D I S P O N G O:

Primero.- Incoar expediente de declaración como
Bien de interés Cultural, con la categoría de Sitio
Etnológico, a favor de Salinas de Tenefé, en el tér-
mino municipal de Santa Lucía, con la descripción
y delimitación que figura en el anexo I y II de este
Decreto.

Segundo.- Hacer saber al Ayuntamiento de que,
según dispone el artículo 20 de la Ley 4/1999, de 15
de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias, de-
berá suspender el procedimiento de otorgamiento de
licencias municipales intervención en los inmuebles
y sus entornos, así como los efectos de las ya otor-
gadas.

Tercero.- Comunicar, esta incoación, al Registro
Regional de Bienes de Interés Cultural, a efectos de
su anotación preventiva.

Cuarto.- Publicar el presente Decreto en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2001.-
La Presidenta, p.d., la Consejera-Delegada de Cultura
(Decreto de 4.1.00), Inés Jiménez Martín.- El Secretario
General, p.d., la Oficial Mayor (Resolución de 9.3.01),
Mercedes Romaní Martínez.
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A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL SITIO ETNOLÓGICO 
SALINAS DEL TENEFÉ 

Municipio de Santa Lucía.

DESCRIPCIÓN.

Las Salinas del Tenefé se encuentran situadas en
la costa del término municipal de Santa Lucía en la
zona conocida como Punta del Tenefé. La parcela que
ocupan las salinas está emplazada en la primera lí-
nea del borde marítimo, sobre un suelo de conglo-
merados y arenas fluviales, ocupando una superficie
útil de 20.000 metros aproximadamente.

Estas salinas fueron construidas en el siglo XVIII
por lo que presentan una dilatada historia dedicada
a la producción de sal. Esta producción estuvo orien-
tada hasta los años sesenta del siglo XX al suminis-
tro de los barcos que faenaban en la costa del cala-
dero canario-sahariano y cuyo único conservante
para las capturas era la sal (salazones), que convir-
tieron a las salinas en un sector estratégico de la eco-
nomía insular.

Los antecedentes constructivos de esta salina son
de origen mediterráneo y su soporte está fabricado
sobre un asiento artificial de barro apisonado. De es-
ta manera la obra de construcción comienza con la
nivelación del solar, para lo que es necesario el mo-
vimiento de una cantidad importante de tierra que se
coloca en el perímetro de las instalaciones como ba-
rrera de protección (terreras).

Una vez vaciado y nivelado el solar se procede al
trazado de balaches1 (Los balaches en el argot sali-
nero son las calles o pasillos de separación entre los
tajos o cristalizadores) y sistemas de riego, de las ace-
quias matrices y caños secundarios. Esta parte de la
obra es desarrollada por un especialista (maestro sa-
linero) ya que requiere de conocimientos y habilidades
específicas para este tipo de construcción.

Terminada esta fase se comienza con la cons-
trucción de los tajos o cristalizadores que suelen te-
ner un tamaño de 4 x 3 ó 3 x 3 de superficie y una
altura no superior a los 25 cm. Los bordes de los ta-
jos se refuerzan con cantos rodados para evitar la ero-
sión por el rozamiento del agua. Las Salinas del
Tenefé cuentan con unos 386 tajos que ocupan una
superficie de 14.250 metros cuadrados.

Los cocederos son los estanques de precondensación
a donde llega el agua del mar. Estos estanques son

igualmente de barro apisonado, pero su superficie va-
ría entre 250 y 600 metros cuadrados. En las Salinas
del Tenefé se construyeron cuatro cocederos a dife-
rentes alturas y ocupan una superficie de 4.930 me-
tros.

Para elevar el agua entre los diferentes cocederos
estas salinas disponían de tres molinos de viento que
bombeaban el agua hasta la zona alta y que en la ac-
tualidad sólo se conserva uno de ellos, en estado pre-
cario. Estos ingenios del viento sirvieron para que es-
tas salinas se conocieran también como Las Salinas
de los Tres Molinos.

El sistema de captación se realiza mediante un to-
madero en forma de canal que conecta el agua del mar
con el cocedero más bajo de la salina. Este tomade-
ro es una obra de mortero y canto rodado con una al-
tura de 1,70 m y un ancho de 1 metro.

Además de esta infraestructura la salina cuenta con
una casa-almacén que sirve de residencia al saline-
ro y de resguardo para la sal excedente de la zafra.
Se trata de un inmueble de cubierta plana y dos al-
turas y de unos 160 metros por planta. La planta ba-
ja está dividida en 5 dependencias destinadas a al-
macenar la sal y los enseres de la actividad salinera.
La segunda altura ha servido como residencia de la
familia del salinero. La situación de la casa está lo-
calizada para la vigilancia de toda la superficie útil
de las salinas, en el centro y en la zona más alta del
conjunto. Desde el punto de vista arquitectónico es-
te inmueble presenta un valor alto debido a su anti-
güedad y a no haber sido intervenida tanto en el in-
terior como en el exterior.

El ciclo del cultivo de la sal comienza con la cap-
tación del agua del mar aprovechando la pleamar
para que el empuje mareal lleve el agua a través del
tomadero hasta los cocederos.

Cuando el agua entra en los cocederos se expone
al sol durante unos 9 días en los que se produce una
precondensación y en consecuencia se eleva el nivel
de salinidad en el agua.

Después de este período el agua llega a los ta-
jos o cristalizadores a través de la red de riego, don-
de pasa de 3 a 8 días dependiendo de las condiciones
de temperatura, insolación, vientos, etc. Durante es-
te período de cristalización el salinero participa ace-
lerando el proceso. Para ello en las horas centra-
les del día y con el robadillo2 (El robadillo o ruedo
es la herramienta protagonista en el ciclo de la sal.
Es un útil de madera que consta de un cabo de di-
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ferente tamaño unido a una paleta de madera y que
se usa tanto para romper la nata, como para picar
la sal o para embalacharla) de cabo largo rompe el
cristal o película de sal que se forma en la super-
ficie del tajo para permitir que la condensación
continúe, lo que se conoce como tumbar la nata.

Cuando la sal ha alcanzado la densidad adecuada
se procede a embalacharla o subirle en el balache don-
de permanece unos días para que pierda los restos de
humedad que conserva, antes de ser resguardada en
el almacén o transportada directamente al mercado.

En el ciclo del año la salina se halla dividida en
dos períodos bien diferenciados. El primero que va
de mayo a octubre y que coincide con el de la etapa
de zafra en el que las condiciones meteorológicas per-
mite la extracción de sal. En el resto de los meses del
año y en especial en las estaciones otoño e invierno,
la salina no produce y el salinero se limita a realizar
las labores de mantenimiento de las instalaciones.

Después de la crisis de los años sesenta con la in-
troducción de las técnicas de frío, y la caída del sec-
tor pesquero las salinas entran en un período de re-
cesión que conduce hasta nuestros días. De esta
manera los salineros se ven obligados a reorientar la
producción hacia el consumo interno: panaderías,
embotelladoras, fábricas de queso, curtido de pieles,
etc.

En la actualidad las Salinas del Tenefé constitu-
yen el mejor ejemplo de salina sobre barro que exis-
te en Gran Canaria. Asimismo su producción es de
las más altas del Archipiélago pese a que las mejo-
ras de las instalaciones podría elevar el rendimiento
hasta una producción estimada de 343.454 kgs.

Las Salinas del Tenefé han sido adquiridas por el
Ayuntamiento de Santa Lucía, que es actual propie-
tario y que las mantiene en explotación mediante un
contrato de renta con el actual salinero D. Sebastián
Viera, hijo y nieto de una larga, dinastía de salineros
del sureste de la isla. La propiedad pública de las sa-
linas constituye además una situación favorable a su
conservación y mejora.

En este sentido hay que destacar que a los valo-
res de cultura material que hemos reseñado hay que
sumar los relativos a la conservación del oficio de sa-
linero de alto valor etnográfico y que guarda un enor-
me granero de saberes en relación al medio intermareal
en el que desarrolla su actividad.

Este oficio se encuentra en serio peligro de desa-
parición debido a la crisis del sector que ha supues-

to la falta de renovación generacional por parte de
los jóvenes.

Desde el punto de vista ambiental las salinas cons-
tituyen un ejemplo de intervención racional en el
medio generando un paisaje cultural de gran ri-
queza plástica. Este paisaje cultural está construi-
do con los materiales del entorno favoreciendo así
su integración en el medio. Por su situación entre
la tierra y el mar las salinas constituyen una auténtica
marisma artificial en la que tienen su medio un
amplio conjunto de animales y plantas adaptadas
a estos ecosistemas hipersalinos, entre las que des-
tacan las aves que encuentran en las salinas y su en-
torno un lugar de avituallamiento para sus despla-
zamientos migratorios o bien para el período de cría.
Asimismo las Salinas del Tenefé se encuentran en
el borde de un saladar que añade valores naturales
a este legado histórico.

A N E X O  I I

B.I.C. SITIO ETNOLÓGICO SALINAS DEL TENEFÉ  
SANTA LUCÍA DE TIRAJANA

Delimitación.

Norte: el límite norte de las Salinas comienza en
un punto situado en la costa, entre la Punta del Corral
y la Punta del Tenefé, punto 1 (long. 458557.455 lat.
3076925.167). Desde este punto la delimitación se
prolonga hacia el oeste hasta alcanzar una pista que
se encuentra a 50 m de la costa, punto 2 (long.
458498.326 lat. 3076907.634) y que rodea la parte
trasera de las salinas. Avanzando unos 50 m más se
llega al punto 3 (long. 458450.945 lat. 3076929.991),
donde finaliza el límite norte.

Oeste: desde el punto anterior la delimitación si-
gue la pista que va en dirección sureste, pasando por
el punto 6 (long. 458363.350 lat. 3076762.546), has-
ta llegar a la intersección de la pista citada con otra
que viene desde el oeste y accede a las salinas, a unos
225 m del punto 3. El límite de protección recorre
155 m más en dirección suroeste hasta llegar al vér-
tice suroeste de la delimitación, punto 7 (long.
458275.872 lat. 3076589.837).

Sur: a partir del vértice anterior el perímetro re-
corre en dirección sureste, hacia la costa, 125 m has-
ta el punto 8 (long. 458394.881 lat. 3076551.687),
que se encuentra en la zona costera de la Caletilla de
la Punta.

Este: el límite este, recorre toda la línea costera
desde la Caletilla de la Punta hasta pasar la Punta del
Tenefé y llegar al punto 1 para cerrar el perímetro de
delimitación.
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3093 ANUNCIO relativo al Decreto de 25 de junio
de 2001, por el que se incoa expediente para
la declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Zona Arqueológica, a fa-
vor de Lomo de los Canarios, Playa del Risco,
en el término municipal de Agaete. 

Visto el informe del Servicio de Patrimonio
Histórico proponiendo que se incoe el expediente
de declaración como Bien de Interés Cultural con
la categoría de Zona Arqueológica a favor de Lomo
de los Canarios. Playa del Risco, en el municipio
de Agaete. 

Resultando que la Zona Arqueológica situada en-
tre los yacimientos de La Aldea de San Nicolás y la
comarca de Guayedra, así como los yacimientos del
Macizo de Tirma y el complejo de la Playa del Risco,
constituyen una de las comarcas de mayor riqueza ar-
queológica de Gran Canaria. En su conjunto prestan
un estado de conservación medio, debido a que la pre-
sión antrópica en estos espacios ha sido menos in-
tensa que en otras zonas de la isla.

Los yacimientos del Lomo de los Canarios, Playa
del Risco cuentan con más de 50 estructuras, la ma-
yoría de las cuales se corresponden con casas de pie-
dra de planta cruciforme. Su estado de conservación,
la fertilidad arqueológica del subsuelo y la potencialidad
didáctica de esta zona hacen necesario su declaración
como bien de interés cultural. 

Considerando que el artículo 17 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias,

determina que se declararán bienes de interés cultu-
ral del patrimonio histórico canario aquellos bienes
que ostenten notorios valores históricos, arquitectó-
nicos, artísticos, arqueológicos, etnográficos o pa-
leontológicos o que constituyan testimonios singu-
lares de la cultura canaria.

Considerando que el artículo 18.1 de la mencio-
nada Ley de Patrimonio Histórico de Canarias dis-
pone que es Zona Arqueológica el lugar y paraje na-
tural donde existen bienes muebles o inmuebles
representativos de antiguas culturas.

Considerando que este Cabildo Insular de Gran
Canaria, es competente para incoar y tramitar este ex-
pediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1
de la citada Ley de 4/1999, del Patrimonio Histórico
de Canarias.

Considerando que esta Consejera-Delegada de
Cultura es competente para acordar la incoación del
procedimiento de declaración de bien de interés cul-
tural, de conformidad con la delegación de facul-
tades efectuada mediante Decreto de la Ilma. Sra.
Presidenta de este Cabildo Insular de fecha 4 de ene-
ro de 2000 (B.O.P. de 11.2.00),

D I S P O N G O:

Primero.- Incoar expediente de declaración como
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona
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Arqueológica, a favor de Lomo de los Canarios,
Playa del Risco, en el término municipal de Agaete,
con la descripción y delimitación que figura en los
anexos I y II de este Decreto.

Segundo.- Hacer saber al Ayuntamiento de Agaete
que, según dispone el artículo 20 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias,
deberá suspender el procedimiento de otorgamiento
de licencias municipales intervención en los in-
muebles y sus entornos, así como los efectos de las
ya otorgadas.

Tercero.- Comunicar, esta incoación, al Registro
Regional de Bienes de Interés Cultural, a efectos de
su anotación preventiva.

Cuarto.- Publicar el presente Decreto en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de junio de 2001.-
La Presidenta, p.d., la Consejera-Delegada de Cultura,
(Decreto 4.1.00), Inés Jiménez Martín.- El Secretario
General, p.d., la Oficial Mayor (Resolución de 9.3.01),
Mercedes Romaní Martínez.

A N E X O  I

B.I.C. ZONAARQUEOLÓGICA DE LOMO DE LOS CA-
NARIOS. PLAYA DEL RISCO. AGAETE.

DESCRIPCIÓN:

El área donde se localizan las zonas arqueoló-
gicas del Lomo de Los Canarios y Playa del Risco
se sitúa en la desembocadura del Barranco del
Risco, en la zona baja de éste, entre la carretera ac-
tual y la costa. Este barranco tiene una importante
cuenca de recepción con un gran número de pequeños
barrancos que tienen sus cabeceras en el macizo de
Tirma y Tamadaba. Esta situación permitió en el pa-
sado contar con agua durante casi todo el año.
Estos recursos y su proximidad a la costa explica
la elevada densidad de ocupación que sufrió esta
área en el pasado prehispánico.

La Zona Arqueológica del Lomo de Los Canarios
y Playa del Risco está caracterizada por la existen-
cia de dos conjuntos importantes. Lomo de Los
Canarios y Lomo del Risco.

El Lomo de los Canarios es tal vez la unidad más
importante dentro de esta zona arqueológica. Se tra-
ta de un complejo arqueológico constituido por 43
estructuras habitacionales repartidas a lo largo del
lomo, desde el Barranco de Güigüi hasta la costa.
Las dimensiones y las plantas de estas estructuras
son variadas, así tenemos estructuras cruciformes,
ovaladas y circulares. De entre los materiales de-
positados de esta zona en los fondos del Museo
Canario, destaca la presencia de un fragmento de
un ídolo antropomorfo. Debemos destacar que el
yacimiento a lo largo de los tiempos ha sufrido va-
rias agresiones por acciones de sorriba, extracción
de árido y apertura de pistas. No obstante las zo-
nas que no han sido afectadas se conservan en un
buen estado. El material arqueológico en superfi-
cie es así mismo muy abundante. Además en las zo-
nas que han sido afectadas por la apertura de pis-
tas se observan, en los perfiles que han quedado,
los pisos de ocupación de algunas de las viviendas
donde el material cerámico, industria lítica y de-
sechos alimenticios es muy destacada. Unas siete
estructuras de este conjunto fueron parcialmente des-
truidas debido a los trabajos de puesta en uso del
suelo para fines agrícolas. Consecuencia de estas
roturaciones se quedaron a la vista los perfiles de
los pisos de ocupación en un franja de la ladera con
una elevada pendiente, castigada por defecto de la
erosión que ha llevado a la parte llana (suelo agrí-
cola) abundante material arqueológico. Esta zona
llana se ha convertido así en el vertedero del yaci-
miento el cual presenta una alta fertilidad arqueo-
lógica.

El Lomo del Risco o Lomo de la Montañeta, que
se localiza en la punta que separa los barrancos de
Güigüi y del Risco, presenta varias estructuras de pie-
dra seca agrupadas, si bien la presencia de tuneras no
deja observar bien el conjunto. En esta zona, Sebastián
Jiménez Sánchez situaba la presencia de túmulos y
puede que muchas de las casas y los alpendes de es-
ta zona hayan utilizado piedras pertenecientes a di-
chas estructuras para su construcción. En superficie
es posible observar numerosos restos materiales per-
tenecientes a la cultura aborigen, entre ellos abundantes
restos cerámicos, por lo que es de suponer que ade-
más de las citadas estructuras funerarias, alguna de
las estructuras presentes en la zona sean viviendas prehis-
tóricas.

Jiménez Sánchez sita la presencia de más yacimientos,
concentrados en el margen derecho de la desembocadura
del Barranco del Risco. Estos pertenecían sobre to-
do a túmulos que hoy no se aprecian y que pueden
haber sido sepultados por las actividades agrícolas
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desarrolladas en la zona, estando localizados bajo el
suelo agrícola. Estos zonas se encuentran señaladas
en la Carta Arqueológica del término municipal de
Agaete, realizada en el año 1989 por el servicio de
arqueología del Museo Canario.

A N E X O  I I

B.I.C. ZONAARQUEOLÓGICA DE LOMO DE LOS CA-
NARIOS. PLAYA DEL RISCO. AGAETE.

Delimitación.

Esta zona arqueológica queda dividida en dos
áreas:

ZONA A:

Norte: el límite norte parte a nivel del mar del acan-
tilado costero de la Punta de Abajo, en el límite sur
de la Playa del Risco, en el morro de Antonio Caiga.
A partir de este punto la delimitación continúa por
el margen izquierdo del cauce del barranco del Risco,
recorriendo 280 m hasta el Punto 6 (long. 427366.215
lat. 3103262.252), donde comienza el muro que de-
limita la finca del Llano de La Mar. A partir de este
punto la delimitación continúa 175 m por dicho mu-
ro hasta el Punto 8 (long. 427517.961 lat 3103178.008).
Sin abandonar el muro recorre 165 m hasta el Punto
l0 (long. 427636.422 lat. 3103063.961), situado al oes-
te del campo de fútbol del Barranco del Risco.

Este: desde el Punto 10 la línea sigue hacia el sur,
penetrando en el Barranco de Güigüi por la finca de
Llano de La Mar 70 m hasta el Punto 11 (long.
427645.649 lat. 3109991.7l4). Desde este punto en-
tra por el cauce del barranco, paralela a la carretera
que discurre por el mismo, unos 240 m hasta llegar
al Punto 13 (long. 427617.238 lat. 3102751.454). A
partir de aquí la línea asciende ladera arriba en di-
rección suroeste hacia la degollada de Cho Mariano,
pasando a 50 m al este de la única casa existente en
esta ladera, Punto 14 (Long. 427599.326 lat.
3102707.579). Aquí continúa la ascensión hasta al-
canzar la cota 50 m en el Punto 16 (long. 427501.654
lat. 3102612.999).

Sur: a partir del Punto 16 la línea continúa lade-
ra arriba hasta la cota 75, en el Punto 17 (long.
427472.272 lat. 3102640.029, entre la Degollada de
Cho Mariano y la Morreta de Cho Manuel, en la zo-

na de Las Veredas. La delimitación continúa sin
abandonar la cota 75 m rodeando por el este y el nor-
te la Morreta de Cho Manuel, hasta el Punto 34 (long.
427318.294 lat. 3103166.898), desde donde bordea
la Morreta por el oeste hasta el cauce del Barranco
del Jordán, Punto 38 (long. 427248.673 lat.
3102931.783). Siguiendo la cota anterior parte en di-
rección hacia el Morro de Antonio Caiga, llegando
al Punto 45 (long. 427125.919 lat. 3103185.489),
aquí desciende para unirse con el Punto 1 y cerrar la
delimitación.

ZONA B:

Esta zona se localiza en la parte norte-noroeste del
Lomo de La Montañeta.

Norte: la delimitación parte del punto (long.
427694.249 lat. 3102978.842), situado en el centro
del cauce del Barranco de Güigüi. A partir de aquí
comienza a bordear, por la base, el Lomo de La
Montañeta hasta el extremo oeste de un estanque si-
tuado al noreste, punto (long. 49427807.640 lat.
3102963.945). El límite norte termina en el extremo
este, más cercano al Barranco del Risco, de dicho es-
tanque. La línea continúa entre el estanque mencio-
nado y una casa que se encuentra al este del mismo,
pasando sobre un cuarto, situado a unos 10 m al su-
roeste de dicha casa, recorriendo 40 m desde el cuar-
to ál Punto 52 (long. 427834.365 lat. 3102890.988).

Sur: el límite sur parte de el Punto 52 y pasa en-
tre la casa situada más al noroeste de la parte alta del
Lomo de la Montañeta y un cuarto que se encuentra
al sureste de la misma. De aquí parte hasta el punto
54 (long. 427766.025 lat. 3102848.281, desde don-
de comienza a descender por la ladera oeste del
Lomo, pasando a 5 m al sur del estanque situado en
esta ladera y cortando la pista que llega hasta el mis-
mo desde la carretera C-810, así como la que entra
hasta esta zona, desde el cauce del Barranco del
Risco, por el Barranco de Güigüi. El extremo oeste
de esta zona lo marca una construcción existente ba-
jo la pista que entra por el barranco, Punto 56 (long.
427707.612 lat. 3102846.296).

Oeste: desde el Punto 56 la línea recorre 100 m
por el Barranco de Güigüi hasta llegar al Punto 57
(long. 427681.268 lat. 3102912.760). Desde aquí re-
corre 115 m por el cauce del barranco cortando la pis-
ta que pasa por el mismo hasta llegar al Punto 47 y
cerrar la delimitación.
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3094 ANUNCIO por el que se hace público el Decreto
de 26 de junio de 2001, por el que se abre el
período de información pública en el expediente
de declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Sitio Etnológico, a favor del
Molino de Aceite, sito en El Valle, término
municipal de Santa Lucía (Gran Canaria).

Visto el expediente para la declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Sitio Etnológico,
a favor de “Molino de Aceite”, situado en El Valle,
del término municipal de Santa Lucía, y de confor-
midad con lo establecido en el artº. 21 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias.

D I S P O N G O:

Abrir un período de información pública a fin de
que cuantos tengan interés en el asunto puedan exa-
minar el expediente y presentar las alegaciones que
estimaren procedentes, durante el plazo de un mes,
a partir de la publicación del presente Decreto en el
Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas de
Patrimonio Histórico de este Cabildo Insular de Gran
Canaria, sitas en la calle Bravo Murillo, 33, de Las
Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2001.-
La Presidenta, p.d., la Consejera-Delegada de Cultura
(Decreto nº 22, de 22.2.01), Inés Jiménez Martín.-
El Secretario General, p.d., la Oficial Mayor (Resolución
de 9.3.01), Mercedes Romaní Martínez.

Cabildo Insular
de Tenerife

3095 ANUNCIO de 25 de julio de 2001, por el que
se rectifica la Resolución de 9 de enero de
1996, por la que se incoa el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Sitio Histórico, a favor del Camino
del Socorro, en el término municipal de Güímar,
en el sentido de incluir los anexos III y IV.

Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a
favor del Camino del Socorro, en el término muni-
cipal de Güímar y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 8.3.d) de la Ley 4/1999, de 15 de mar-
zo, de Patrimonio Histórico de Canarias, en el artículo
9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español; en los artículos 12 y 13 del Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo par-
cial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, modificado
por el Real Decreto 64/1995, de 21 de enero; así co-

mo en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la Sra. Consejera Insular del Área de Cultura,
Educación, Empleo y Juventud, con fecha 24 de ju-
lio de 2001, entre otros,

HA RESUELTO:

Rectificar la Resolución de fecha 9 de enero de
1996 de la Sra. Consejera-Delegada de Patrimonio
Histórico, por la que se incoa el expediente de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Sitio Histórico, a favor del Camino del Socorro, en
el término municipal de Güímar, en el sentido de in-
cluir los anexos III y IV, relativos a la justificación
de la delimitación y a la descripción del bien objeto
del presente expediente, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2001.- El
Secretario General, Jose Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
la Consejera Insular de Cultura, Educación, Empleo
y Juventud, Dulce Xerach Pérez López.

A N E X O  I I I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CON CATEGORÍA DE: Sitio Histórico.
A FAVOR DE: Camino del Socorro.
TÉRMINO MUNICIPAL DE: Güímar.

DESCRIPCIÓN

El Camino del Socorro discurre en sentido este-
oeste, con una longitud de 4,6 km y una anchura va-
riable comprendida entre los 3,5 m y los 15 m. Se ini-
cia en la confluencia de la calle Calvario con la calle
Tonazo y calle Lomo del Molino, atravesando suce-
sivamente los lugares conocidos como La Asomada,
La Planta, Hoya Batista, La Costa; para cruzar la
Autopista del Sur (TF-1) y bordear la ladera septen-
trional de Montaña Grande, hasta alcanzar el case-
río de El Socorro.

El primer tramo tiene en la actualidad un marca-
do carácter urbano, al transcurrir por el núcleo de San
Pedro de Abajo, si bien la vía se enmarca por nume-
rosas viviendas con hermosas fachadas y casonas
vinculadas a las más pudientes familias güimareras
que históricamente fijaron su residencia en ella. En
la zona del barrio de Los Majuelos y El Calvario las
construcciones tienen un carácter más popular y re-
ciente, destacando la capilla de la Santa Cruz, cubierta
por bóveda de medio cañón y rematada por frontón
clásico.
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A partir de La Asomada el Camino se adentra en
un paisaje agrario, con numerosos abancalamientos
mediante muros de piedra seca, en los que los culti-
vos tradicionales están siendo sustituidos por culti-
vos tropicales de exportación. Son numerosas las ca-
sas de campo y chalets modernos que se alinean en
las inmediaciones del trazado. Alcanzada la Autopista
TF-1, sorteada mediante un puente de reciente cons-
trucción, el Camino adopta una configuración dife-
rente, al contar con un pavimento de tierra cuyo tra-
zado bordea la base septentrional del cono volcánico
de Mña. Grande. La margen derecha del Camino
muestra un paisaje menos alterado, con huellas de an-
tiguos cultivos hoy abandonados, mientras que ha-
cia la margen izquierda se aprecia el progresivo avan-
ce de las infraestructuras asociadas al Polígono
Industrial de Güímar, que constituye el principal fac-
tor de amenaza del bien objeto de protección.

En algunos tramos del Camino aparecen peque-
ñas superficies empedradas, cuyo origen es relativa-
mente reciente, coincidiendo con la explotación agrí-
cola intensiva que conoció esta zona en las décadas
centrales del siglo XX.

A N E X O  I V

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CON CATEGORÍA DE: Sitio Histórico.
A FAVOR DE: Camino del Socorro.
TÉRMINO MUNICIPAL DE: Güímar.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

La delimitación del ámbito de protección pro-
puesto se justifica por la necesidad de preservar un
camino o ruta de importante valor histórico, etnográfico
y religioso. El Camino del Socorro ha acogido du-
rante siglos la tradicional romería o Bajada de la
Virgen de El Socorro desde la Iglesia de San Pedro,
en el casco histórico de Güímar, hasta el caserío de
El Socorro, en la playa del mismo nombre.

Entre los justificantes concretos para la delimita-
ción propuesta se señalan los siguientes:

1.- Dichos límites acogen un Camino por el que,
desde al menos finales del siglo XVI, transcurría la
Bajada de la Virgen hasta la Ermita de El Socorro,
vinculada a la aparición milagrosa de la Virgen de
Candelaria en las citadas playas. Los orígenes de es-
ta festividad pudieran remontarse a la etapa prehis-
pánica, al constituir el litoral una zona frecuentada
por los pastores aborígenes para el aprovechamien-
to de los pastos invernales y los recursos marinos. En
esta tradición se solapa la aparición de la Virgen de
Candelaria, por un lado, y el verdadero carácter de
la Bajada, vinculado a una antigua ceremonia de ac-

ción de gracias y de solicitud de primicias a la Virgen
de El Socorro.

2.- La necesidad de proteger el entorno físico del
Camino radica en que constituye su soporte físico des-
de hace siglos y sin el cual no podrían entenderse ni
explicarse muchos de los valores históricos y etno-
gráficos asociados a esta festividad religiosa.

3.- Las actividades humanas y los procesos urba-
nísticos, que de forma creciente se vienen desarro-
llando en el ámbito cercano -en especial, la expan-
sión del Polígono Industrial de Güímar- suponen una
amenaza directa para la transformación y presumi-
ble desaparición de este camino histórico.

3096 ANUNCIO de 3 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 3 de agosto de 2001, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifi-
cación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que abajo se citan, los
cargos especificados en el expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competencia
en materia de Inspección y Sanciones de Transportes
en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C.
nº 92, de 28.7.94) de Transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable, siendo el órgano com-
petente el Consejero Insular de Carreteras, Vivienda
y Transportes en virtud del Acuerdo Corporativo y
Decreto de la Presidencia de fecha 20 de julio de 1999
(B.O.C. nº 100, de 28.7.99).

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a Dña. María Soledad Gómez
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Fernández y sustituto de ésta para el caso de ausen-
cia o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán,
que podrán ser recusados conforme a los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del Procedimiento
Sancionador en relación con lo dispuesto en el artículo
16.1 del mismo Reglamento, los interesados dis-
pondrán de un plazo de quince (15) días hábiles a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente
Providencia, para aportar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes o pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse, con la advertencia de que en el supuesto de
no presentar alegaciones la Resolución de iniciación
podrá ser considerada Propuesta de Resolución con
los efectos que le atribuye los artículos 18 y 19 del
citado texto normativo. Así mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,
se informa que el plazo máximo para la resolución
y notificación del presente procedimiento será de 6
meses.

1) TITULAR: José Eduardo Escobar Gómez; Nº
EXPTE.: TF-43054-O-00; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-9499-BV; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

2) TITULAR: Graciliano Palenzuela Rosa; Nº EXPTE.:
TF-43223-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-6762-AT; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR: carecer de la
tarjeta de transportes en servicio público de mercancías (ve-
hículo ligero).

3) TITULAR: Francisco Pérez Regalado; Nº EXPTE.:
TF-43240-O-00; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: TF-1813-AM; INFRACCIÓN: artículos 102.3 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 157 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pú-
blico de mercancías careciendo de la tarjeta de transpor-
tes (vehículo ligero).

4) TITULAR: Luis Guillermo Guerra de Castro; Nº
EXPTE.: TF-43255-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-9405-Z; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artícu-
los 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías careciendo de autorización.

5) TITULAR: Allen Liam; Nº EXPTE.: TF-43359-O-00;
POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCULA: TF-4393-AY;
INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías careciendo de
autorización.

6) TITULAR: María Candelaria León León; Nº EXPTE.:
TF-43394-O-00; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-3873-BW; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50,000; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

7) TITULAR: María Candelaria León León; Nº EXPTE.:
TF-43396-O-00; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-3873-BW; INFRACCIÓN: artº. 141.q)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90) Real Decreto 237/2000;
CUANTÍA: 230.000; HECHO INFRACTOR: carecer del
certificado de autorización especial para el transporte de
mercancías perecederas.

8) TITULAR: Koxka Tenerife, S.A.; Nº EXPTE.: TF-
43426-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-3335-AJ; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

9) TITULAR: CB Distribuciones Agua Norte; Nº
EXPTE.: TF-43564-O-00; POBLACIÓN: Los Realejos;
MATRÍCULA: TF-8564-AZ; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

10) TITULAR: Josgus, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43369-
O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-
1007-AB; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

11) TITULAR: Alumiven, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43378-
O-00; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCULA: TF-
5023-BP; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

12) TITULAR: Ccial. Fersa, S.C.P.; Nº EXPTE.: TF-
43400-O-00; POBLACIÓN: Barcelona; MATRÍCULA: B-
9603-TN; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987, de 30
de julio; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de
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8.10.90) Real Decreto 237/2000; CUANTÍA: 230.000;
HECHO INFRACTOR: carecer del certificado de autori-
zación especial para el transporte de mercancías perece-
deras correspondiente a la mercancía que transporta.

13) TITULAR: Laeyco, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40515-
I-01; POBLACIÓN: Los Realejos; MATRÍCULA: TF-4475-
BP y M-017978-R; INFRACCIÓN: artº. 141.i) Ley
16/1987, de 30 de julio; artº. 198.j) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150.000; HECHO IN-
FRACTOR: transportar exceso de peso en servicio público
de mercancías del 14%.

14) TITULAR: Fitonovo, S.L.; Nº EXPTE.: TF-44546-
O-00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-4532-CT; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías careciendo de autorización.

15) TITULAR: Pedro Morales García; Nº EXPTE.: TF-
40452-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
M-8000-TZ; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de trans-
portes en servicio público de mercancías (vehículo lige-
ro).

16) TITULAR: Urgensur, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42878-
O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-2222-
AM; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 135 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
250.000; HECHO INFRACTOR: realizar transporte sa-
nitario careciendo de la autorización administrativa.

17) TITULAR: Ricardo Vargas Alayón; Nº EXPTE.:
TF-43203-O-00; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCU-
LA: TF-8775-BL; INFRACCIÓN: artº. 141.h) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 198.h) del Real Decreto 1.211/1990,
Decreto 91/1991, de 29.4 (B.O.C. de 13.5.91); CUANTÍA:
50.000; HECHO INFRACTOR: realizar un servicio dis-
crecional de viajeros (vehículo con tarjeta VT) no po-
niendo en funcionamiento el aparato taxímetro.

18) TITULAR: José Antonio Pérez Carballo; Nº EXPTE.:
TF-43222-O-00; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
TF-3483-BW; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de
transportes en servicio público de mercancías (vehículo li-
gero).

19) TITULAR: Hidraul Rons, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43313-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-6859-U; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley

16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

20) TITULAR: Tecfrisold, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43360-O-00; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: TF-5667-
AP; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

21) TITULAR: José Eduardo Escobar Gómez; Nº
EXPTE.: TF-43740-O-00; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-9499-V; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 25.000; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario de mercancías, care-
ciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

22) TITULAR: Lavandería Febles, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-43486-O-00; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA:
TF-2552-AD; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

23) TITULAR: Stil Garden, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
44082-O-00; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCU-
LA: TF-1882-BC; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ)
Real Decreto 1.211/1990, Decreto 153/1999; CUANTÍA:
25.000; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías, careciendo de tarje-
ta de transportes (vehículo ligero).

24) TITULAR: Graciliano Palenzuela Rosa; Nº EXPTE.:
TF-40517-I-01; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-0817-AU; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR: carecer de la
tarjeta de transportes en servicio público de mercancías (ve-
hículo ligero).

25) TITULAR: Fco. Javier Méndez Toledo y otro; NºEXPTE.:
TF-40130-I-01; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
1072-Z; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 41
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000; HECHO
INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de mercancías (vehículo ligero).
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26) TITULAR: Isidoor Bernard Podgorz; Nº EXPTE.:
TF-43456-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
8380-BC; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en rela-
ción con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 109 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990 de 28.9 (B.O.E. de 25.10.90); CUANTÍA:
100.000; HECHO INFRACTOR: realizar transporte dis-
crecional de viajeros sin autorización administrativa (ve-
hículo de menos de nueve plazas).

27) TITULAR: Lázaro Casanova Dorta, Nº EXPTE.:
TF-43565-O-00; POBLACIÓN: Sauzal; MATRÍCULA:
TF-6728-AX; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

28) TITULAR: Distribuciones Nipper, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43388-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5716-AP; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

29) TITULAR: Distribuciones Nipper, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43387-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5716-AP; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90) Real Decreto 237/2000; CUANTÍA: 230.000;
HECHO INFRACTOR: carecer del certificado de autori-
zación especial para el transporte de mercancías perece-
deras.

30) TITULAR: Medicafe, S.A.; Nº EXPTE.: TF-43198-
O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-7650-
BH; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

31) TITULAR: El Tanque Promociones, S.L.; NºEXPTE.:
TF-43468-O-00; POBLACIÓN: Tanque; MATRÍCULA:
TF-7020-BD; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías ca-
reciendo de autorización.

32) TITULAR: María Concepción Rodríguez Guzmán;
Nº EXPTE.: TF-43481-O-00; POBLACIÓN: La Victoria
de Acentejo; MATRÍCULA: GC-6063-BU; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.s)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Real Decreto
237/2000; CUANTÍA: 230000; HECHO INFRACTOR:
carecer del certificado de autorización especial para el
transporte de mercancías perecederas.

33) TITULAR: Lorenzo R. Lecci Giovanni; Nº EXPTE.:
TF-43383-O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
TF-4211-BZ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

34) TITULAR: Mhamed Zarouali; Nº EXPTE.: TF-43232-
O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: BU-1731-J;
INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de
30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías careciendo
de autorización.

35) TITULAR: Luis Domingo Díaz González; NºEXPTE.:
TF-43336-O-00; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-0212-BV; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías ca-
reciendo de autorización.

36) TITULAR: Julio Pérez Pérez; Nº EXPTE.: TF-43409-
O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-
7766-AL; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

37) TITULAR: Canarhotel, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43482-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-2749-BF; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

38) TITULAR: Alusolar Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43403-O-00; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-4954-AL; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

39) TITULAR: Eulogio Oliva Delgado; Nº EXPTE.:
TF-43540-O-00; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-7256-U; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90) Real Decreto 237/2000; CUANTÍA: 230.000;
HECHO INFRACTOR: carecer del certificado de autori-
zación especial para el transporte de mercancías perece-
deras correspondiente a la mercancía que transporta.

40) TITULAR: Construcciones y Decoraciones Tamara,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-43882-O-00; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-5045-AF; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
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16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b); en rela-
ción con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990 Decreto
153/1999; CUANTÍA: 25.000; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mercancías,
careciendo de tarjeta de transportes (vehículo ligero).

41) TITULAR: Central Canaria de Consignaciones, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-44002-I-00; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-7646-BJ; INFRACCIÓN: artículos

90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 50.000; HECHO INFRACTOR:
carecer de la tarjeta de transportes en servicio público de
mercancías (vehículo ligero).

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de agosto de 2001.-
La Instructora, p.d., María Soledad Gómez Fernández.
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